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 Prefacio El trabajo es el medio fundamental para satisfacer las necesidades humanas mediante bienes y servicios, por lo tanto está presente en la sociedad desde la antigüedad. Si bien es cierto que las actividades económicas primarias se orientaron en un inicio a la cacería y a la pesca; en la Edad Media, la agricultura, la ganadería y los oficios ganaron terreno con la aparición de talleres, maestros y artesanos. Es en la época del maquinismo en que la fuerza de trabajo se identifica con la energía capaz de producir bienes mediante el desarrollo de las factorías y fábricas; con ello surge la producción en serie, así como la figura del obrero que tenía que seguir instrucciones o entender procesos, embonar partes, ensamblar aparatos, mover manivelas, emplear herramientas. En el capitalismo, la explotación del hombre por el hombre hizo crisis y, de manera paulatina, luchadores sociales, juristas, filósofos y el poder público reconocieron la necesidad de regular las relaciones obrero–patronales a través de ordenamientos jurídicos, impuestos por la legitimidad de los órganos legislativos. En este sentido, el derecho laboral inmerso en el derecho social, no es sino la forma de atemperar los excesos del capital y garantizar a la clase trabajadora una vida con dignidad y, con el devenir del tiempo, en el contexto de los derechos humanos, la aparición de derechos económicos y sociales ratifican la exigencia de respetar los derechos de los trabajadores. En plena era tecnológica, el mundo de hoy ha cambiado con el surgimiento de la computadora, los medios de comunicación y el fenómeno de la globalización; pese a ello, en todas las latitudes se reitera que el trabajo humano junto con el capital se identifica con la fuerza que mueve a la economía y la productividad. Al desarrollar esta obra, el móvil que nos orientó fue poner en manos de los estudiantes de las carreras del área económico-administrativas y de Ciencias Sociales, un texto ágil con las suficientes referencias a los textos legales, el artículo de la Constitución Federal y la Ley Federal del Trabajo. De la doctrina se retoman conceptos jurídicos fundamentales como el contrato de prestación de servicios y las obligaciones jurídicas; sin dejar de lado los antecedentes, la ubicación dentro del derecho general y las finalidades y principios del derecho laboral.
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PREFACIO



Las relaciones individuales y colectivas de trabajo, condiciones generales de trabajo y de manera necesaria los derechos y obligaciones de los patrones y trabajadores. Por otro lado, al precisar el surgimiento y la terminación de la relación laboral, dejamos claro que en la relación de trabajo es determinante la subordinación de la prestación del trabajo y su consecuente sujeción a las normas jurídicas que lo regulan. Con la finalidad de apoyar la actividad didáctica de estudiantes y maestros, al inicio de cada capítulo se fijan objetivos de aprendizaje y al final se sugieren actividades de aprendizaje que permitirán el reforzamiento de los temas mediante ejercicios propuestos, sin privilegiar el aprendizaje memorístico de carácter conceptual, sino que con el propósito de desarrollar los conocimientos procedimentales y los actitudinales, se insertan actividades de investigación, razonamiento y emisión de juicios valorativos. También se incluyen una serie de cuadros sinópticos que permiten puntualizar los datos fundamentales de los temas abordados, así como aspectos a destacar. Es nuestro deseo recibir la realimentación de los lectores para enriquecer este texto, así como para mantenerlo actualizado de modo que responda a los requisitos del público al que se dirige.



LOS AUTORES Enero de 2009



 Presentación



Hace algún tiempo los autores me comentaron sobre un buen proyecto, tal situación me llamó la atención de manera singular ya que durante los últimos diez años he vivido día tras día la fuerza, relevancia e impacto social de los procesos individuales y colectivos que en materia laboral surgen en nuestro país. Tiempo atrás se había iniciado la negociación para la reforma laboral con el convencimiento de que debía adecuarse a la apertura comercial y a la globalización, además de colocar a México en posibilidad de competir al mismo nivel que las naciones industrializadas. No podemos enfrentar la nueva realidad económica mundial sin efectuar los cambios que nuestro marco normativo requiere. Esta obra es eminentemente técnica y sirve a la preparación de los estudiantes que requieren estos conocimientos. Las bases y fundamentos de nuestro marco jurídico laboral se desarrollan de una manera clara y precisa, los autores clasifican los conflictos laborales y enuncian los caminos o procedimientos que deben seguirse para su solución, porque cada uno de estos conflictos tiene sus particularidades, asimismo se refieren a todos y cada uno de los procedimientos previstos en la Ley Federal del Trabajo. El Derecho del Trabajo es quizá la disciplina de la ciencia jurídica más reciente, dinámica y cambiante, por lo que esta obra contribuye a formar generaciones de juristas que serán parte esencial en los cambios y transformaciones de nuestra legislación laboral. Los jóvenes que se encuentran en proceso de formación universitaria deberán concebir que cualquier reforma a nuestro marco jurídico debe considerar a la persona que aspira a tener un trabajo que le proporcione un nivel de vida digno y decoroso, tanto para ella como para su familia; por ello es necesario que se desarrolle en un ambiente seguro y sano, donde las relaciones dentro de las empresas sean respetuosas, que propicie la participación de todos y en el que los trabajadores tengan acceso a todos los mecanismos de seguridad social; a este conjunto de condiciones se le llama trabajo decente.
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PRESENTACIÓN



Esta obra implica un reto para los mexicanos: continuar avanzando en la humanización del mundo laboral con la corresponsabilidad de los trabajadores y de los empresarios, y con la mayor rapidez y eficacia técnica que propicie el bien común.



Lic. Héctor Andrade Ovalle Director General para el Desarrollo Humano Secretaría del Trabajo y Previsión Social (SLP)



 UNIDAD I



Derecho laboral OBJETIVO GENERAL DEL CURSO Al concluir el curso, el participante contará con el marco jurídico vigente en materia laboral para aplicar las normas en el campo profesional con una actitud crítica y reflexiva.



OBJETIVOS DE APRENDIZAJE Al terminar esta unidad, el alumno será capaz de: • • • • • • •



Conocer de manera general los antecedentes históricos del derecho laboral Identificar semejanzas y diferencias de los conceptos básicos de derecho laboral Ubicar el derecho del trabajo en el contexto del derecho social Reconocer la integración del régimen jurídico del derecho laboral Precisar los principios y fines del derecho laboral Delimitar los sujetos que intervienen en la relación laboral Conocer cuáles son las autoridades del trabajo en la legislación vigente, así como sus facultades legales • Identificar las fuentes del derecho laboral • Identificar las reglas de interpretación de la legislación laboral así como la legislación supletoria



1.1 ANTECEDENTES Y DEFINICIÓN DEL DERECHO LABORAL El derecho laboral da la pauta para el surgimiento del derecho social, ya que se origina en la regulación de las relaciones laborales mediante normas específicas distintas al derecho civil que al no encajar en el derecho público ni en el privado formaron una nueva categoría. El derecho laboral, el agrario, el de la seguridad social y el derecho economico son ordenamientos con características comunes que los distinguen del derecho público y privado. Presentan entre sus caracteristicas la proteción a grupos sociales determinados normalmente con necesidades económicas por satisfacer, me-
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diante un sistema de instituciones y controles que moderen la contraposición de intereses de los grupos sociales involucrados. Al abordar los antecedentes históricos del derecho laboral o del trabajo es necesario identificar dos vertientes: el contexto internacional y el nacional. En el ámbito internacional, destaca como antecedente fundamental la Revolución Industrial (siglos xviii-xix), época de transición del taller a la fábrica; dicho de otro modo, del artesano al obrero, debido a la aparición del maquinismo. Por razones obvias se incrementan los accidentes de trabajo y, ante la producción en masa, se hace patente el abuso al trabajador al aumentar las jornadas de trabajo sin condiciones higiénicas y de seguridad, lo que da lugar a la explotación por parte de los patrones y que a su vez origina protestas de los obreros, por lo que el legislador se ve en la necesidad de crear normas protectoras del trabajo y, por tanto, del trabajador en el ejercicio de su profesión u oficio. Por otra parte, es importante hacer referencia a dos textos que marcan un nuevo rumbo en el derecho laboral: el Manifiesto de Federico Engels y Carlos Marx (1848) y la Encíclica Rerum Novarum del Papa León XIII (1891). El Manifiesto pone en evidencia el enfrentamiento entre la burguesía y el proletariado por la propiedad de los medios de producción, y la Encíclica reconoce la acumulación de riqueza de unos cuantos y el empobrecimiento de la multitud trabajadora. En cuanto al trabajo, al considerarse como una mercancía se deshumanizó y se llegó a equiparar a la materia prima como un costo del proceso productivo.1 Al respecto la Encíclica proclama la necesidad de proteger a los obreros y reconocer sus derechos a una jornada justa de trabajo, a descanso y a seguridad social mediante uniones de trabajadores, que posteriormente se transformaron en sindicatos. Sobre las relaciones entre el gobierno, las empresas, los trabajadores y la iglesia, esta Encíclica pretendió frenar la descristianización de la clase trabajadora, en una época en que la credibilidad de la iglesia había disminuido por ideas revolucionarias. Dos sucesos importantes vinieron después de la Primera Guerra Mundial: la creación de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en el Tratado de Versalles y la Constitución alemana de Weimar, ambos surgidos en 1919. En ellos se reconocen los derechos laborales para el beneficio de la clase trabajadora al declarar que la justicia social es la base para la paz universal. En México, la Constitución de 1917 ya había previsto las garantías sociales, entre ellas el derecho al trabajo, la formación de sindicatos y la protección social del trabajador. 1 Cfr. Briceño Ruiz, Alberto, Derecho individual del trabajo, Colección Textos Jurídicos Universitarios, Harla, México, 1985, pp. 63-64.
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Al terminar la Segunda Guerra Mundial, se crea la Organización de las Naciones Unidas (1945) en cuya Carta de las Naciones Unidas se señaló la necesidad de promover “niveles de vida más elevados, trabajo permanente y condiciones de progreso y desarrollo económico y social”.



Organización Internacional del Trabajo (OIT) Es un organismo internacional fundado en 1919, después de la Primera Guerra Mundial, como parte del Tratado de Versalles. En 1946, se convirtió en el primer organismo especializado de las Naciones Unidas. La OIT busca fomentar los derechos laborales de los trabajadores y su derecho a un trato digno, así como proteger la seguridad social de los trabajadores, ya sean tanto hombres como mujeres; con lo que se pretende combatir la pobreza extrema de la clase trabajadora en todo el mundo, y terminar con los abusos constantes por parte de los patrones. Este organismo se encuentra integrado por un órgano tripartito, es decir, cuenta con representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores, que llevan a cabo de manera conjunta sus políticas y programas por desarrollar, en busca de un empleo e ingreso y seguridad para los trabajadores. Los representantes de la organización se reúnen cada año en su sede, Ginebra, para llevar a cabo la Conferencia Internacional del Trabajo. Posteriormente, la Declaración Universal de Derechos del Hombre (1948) recogió los principios fundamentales del derecho del trabajo que servirían para garantizar “al trabajador y su familia una existencia conforme a la dignidad humana”.2 En 1966 surge el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,3 que entre los derechos sociales se establecen con carácter preponderante los que se mencionan a continuación: • • • • • • •



Derecho al trabajo (artículo 6). Derecho al desarrollo económico, social y cultural. Derecho al goce de condiciones de trabajo equitativas. Salario equitativo e igual por trabajo de igual valor. Condiciones de existencia dignas. Seguridad e higiene. Descanso, disfrute del tiempo libre, limitación razonable de las horas de trabajo.



2 De la Cueva, Mario, El nuevo derecho mexicano del trabajo, 18a. ed., Editorial Porrúa, México 2001, p. 23. 3 Díaz Müller, Luis, Manual de derechos humanos, Comisión Nacional de Derechos Humanos, 2a. ed., México, 1992, pp. 20-21.
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• • • • • •



Vacaciones pagadas. Remuneración de los días festivos (artículo 7). Derecho de sindicación. Derecho de huelga. Derecho a la seguridad social. Protección de la madre y del trabajo de los niños y adolescentes (artículo 10).



En el ámbito interno, México no fue la excepción en la protección del trabajador y sus derechos, como lo demuestra la historia: en la Constitución liberal de 1857 se estableció la libertad de profesión (artículo 4) y la retribución justa, así como el necesario consentimiento para la prestación del trabajo, como un efecto de la corriente de pensamiento en que prevalecía el derecho civil y, por consiguiente, el contrato de servicios que sólo implica los derechos y obligaciones para las partes y considera el trabajo como una mercancía. En el ámbito de las entidades federativas, también existen abundantes referencias a los antecedentes del derecho laboral que se inician con la legislación expedida en el Estado de México, por José Vicente Villada en 1904, ejemplo que siguieron Jalisco, Veracruz y Yucatán.4 En Veracruz, el 14 de enero de 1918, el Congreso del Estado expidió su Ley del Trabajo que tuvo el mérito de ser la primera del país y haber servido de fundamento para la elaboración de otras leyes, entre ellas la de 1931.5 Sin embargo, la transformación más importante en la materia fue la que introdujo la Constitución de 1917, al considerar los derechos sociales en su contenido: derecho a la educación (artículo 3o.), derecho agrario (artículo 27) y derecho y protección al trabajo (artículo 123). En palabras de Mario de la Cueva: [el derecho social] nació como un derecho nuevo, creador de nuevos ideales y de nuevos valores; fue expresión de una nueva idea de la justicia, distinta y frecuentemente opuesta a la que está en la base del derecho civil. En el derecho del trabajo, la justicia dejó de ser una fórmula fría, aplicada a las relaciones externas entre los hombres y se convirtió en la manifestación de las necesidades y de los anhelos del hombre que entrega su energía de trabajo al reino de la economía.6



Las aportaciones medulares del artículo 123 constitucional al derecho del trabajo son: • • •



Jornada de trabajo de ocho horas. Protección al trabajo de mujeres y menores. Retribución justa al trabajo. 4



Cfr. Briceño Ruiz, Alberto, op. cit., pp. 82-85. Bailón Valdovinos, Rosalío, Legislación laboral, 2a. ed., Limusa, México, 2004, p. 25. 6 De la Cueva, Mario, op. cit., p. 45. 5
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Como resultado de la diversidad de ordenamientos locales, se reforma el artículo 73 constitucional, fracción X, que faculta al Congreso para legislar a nivel federal y, en consecuencia, del artículo 123, surge la Ley Federal del Trabajo (LFT) en 1931,* cuyo antecedente fue el proyecto del Código Federal del Trabajo, que contenía el principio de la sindicación única, contraviniendo el derecho de libre asociación; además del arbitraje obligatorio de las huelgas, esto es la intervención de la autoridad para declarar la huelga. Así, en agosto de 1931, de acuerdo con la ideología social del artículo 123 constitucional, se reglamentaron las relaciones entre capital y trabajo al expedirse la LFT. En esta ley se establecieron como autoridades a los inspectores del trabajo, juntas municipales de conciliación, juntas centrales de conciliación y las comisiones especiales de salario mínimo. El 1 de mayo de 1970 nace la Nueva Ley Federal del Trabajo con un carácter reivindicatorio, al introducir prestaciones como: mejoramiento y protección de los salarios, otorgamiento de habitacion para el trabajador, primas de antigüedad para retiros voluntarios, reparto de utilidades, así como preceptos procesales con intención de eficientar la impartición de justicia en las juntas de conciliación y arbitraje. Se trata de una ley de orden público, ya que sus derechos son irrenunciables. En opinión de destacados juristas: La Nueva Ley cumple lealmente con su función de proteger y tutelar a los trabajadores dentro del régimen capitalista, abriendo un paréntesis de paz social frente al inevitable cambio de las estructuras económicas y políticas en el porvenir.7



1.1.1



Definición del derecho del trabajo De acuerdo con Héctor Santos Azuela, el derecho del trabajo: Constituye un sistema de disposiciones y principios que estudian y reglamentan las relaciones individuales y colectivas de trabajo, como expresión manifiesta de la libertad y la justicia social.8



Ante la globalización y el crecimiento desmesurado de las empresas, se vuelve necesaria la protección de la clase obrera —afectada por los constantes abusos de los patrones—, con el fin de preservar la dignidad humana del trabajador y de su familia como una reivindicación de la justicia social. * En esta obra, cuando se alude a la ley, se refiere a la Ley Federal del Trabajo (LFT). 7 Trueba Urbina, Alberto y Jorge Trueba Barrera, Nueva Ley Federal del Trabajo (comentada), 4a. ed., Editorial Porrúa, México, 1970. p. 24. 8 Santos Azuela, Héctor, Derecho del trabajo, Mc-Graw-Hill, México, 1998, p. 5.
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Por su parte, Néstor de Buen define el derecho del trabajo como El conjunto de normas relativas a las relaciones que directa o indirectamente derivan de la prestación libre, subordinada y remunerada de servicios personales y cuya función es producir el equilibrio de los factores en juego mediante la realización de la justicia social.9



El derecho del trabajo es un derecho protector de la clase trabajadora, a la vez que busca el equilibrio de los factores de la producción: capital y trabajo, al garantizar que las fuentes de empleo y la productividad permitan un nivel de vida digno al trabajador y su familia. Es importante recordar que en la Nueva Ley Federal del Trabajo encontramos derechos y obligaciones para los trabajadores y los patrones. El derecho laboral puede considerarse como una disciplina autónoma, ya que contiene normas que permiten resolver su objeto por sí mismo, es decir cuenta con principios jurídicos que le son propios, como ejemplo de ello, el “principio de la carga de la prueba” a cargo del patrón, a contrario sensu del derecho civil. Se nutre del derecho social, con características especiales, por ejemplo la irrenunciabilidad al salario mínimo, y en las normas procesales la carga de la prueba recae en el patrón. Cabe destacar que el principio general de derecho afirma que, durante el proceso, quien hace una acusación ante la autoridad, debe probar lo dicho en materia laboral, ya que es un derecho que protege a la clase trabajadora y que obliga al patrón a probar los hechos afirmados. Sin embargo, en este caso, no hay lugar para la aplicación supletoria del derecho civil, porque se encuentra establecido en la legislación laboral. El derecho del trabajo abarca los siguientes apartados: I. Derecho individual del trabajo. Comprende la autonomía privada de las relaciones laborales, las condiciones generales de trabajo y las regulaciones especiales del trabajo, por ejemplo: trabajadores de confianza, autotransportes, agentes de comercio y deportistas, entre otros. II. Derecho de la previsión social. Incluye el trabajo de mujeres, el estatuto de menores, el derecho habitacional, el de higiene y seguridad, la capacitación profesional y los riesgos de trabajo. III. Derecho sindical. Trata sobre la organización profesional, el pacto sindical o contrato colectivo de trabajo y el derecho de huelga. IV. Administración laboral. Comprende la naturaleza y funciones de las autoridades del trabajo. 9 De Buen, Néstor, “Derecho del trabajo”, Diccionario jurídico mexicano, tomo II, UNAMPorrúa, 9a. ed., México, 1996, p. 982.



 UBICACIÓN DEL DERECHO DEL TRABAJO EN EL SISTEMA JURÍDICO



7



V. Derecho procesal. Se refiere a los procedimientos que se llevan a cabo en los juicios de materia laboral.



1.2



UBICACIÓN DEL DERECHO DEL TRABAJO EN EL SISTEMA JURÍDICO El derecho como disciplina científica tradicionalmente se ha clasificado para su estudio en derecho público y derecho privado. Lo anterior tiene sentido desde el punto de vista de las relaciones que se regulan, por ejemplo, al preguntarnos a qué clase de orden jurídico corresponden las normas que definen los delitos y las sanciones aplicables cuando un sujeto comete un homicidio y en qué difieren dichas normas con las que se aplican en caso de que dos individuos acuerdan los términos y las condiciones en que se lleva a cabo una compraventa. Es necesario distinguir los siguientes aspectos: 1. Sujetos que intervienen. 2. Efectos que producen los actos jurídicos que se regulan. El primer caso está relacionado con la conducta delictiva cometida por un sujeto que priva de la vida a un individuo. Es claro que el proceso para determinar si el presunto responsable es culpable o no tiene que basarse en normas que, a su vez debe aplicar un órgano del Estado y que el derecho persigue, es decir mantener el orden jurídico, para preservar la seguridad y la certeza de que tutela el orden público. En este caso, es necesario hacer notar que el juez es un órgano jurisdiccional que ejerce facultades que le han sido otorgadas por el Estado para decidir sobre la inocencia o culpabilidad del presunto responsable, en cuyo caso se le impondrá la pena correspondiente. En otro orden de ideas, cuando dos personas realizan una compraventa y deciden el precio, los plazos a pagar y la fecha de entrega del bien objeto del contrato, se trata de una operación que se enmarca en la esfera de los derechos y obligaciones de los contratantes. Esto justifica la clasificación del derecho en público y privado. En el caso de la determinación de los delitos y las penas, se advierte que las relaciones son de subordinación o de supraordinación, esto es, el sujeto se somete al poder del Estado, quien, con su poder coactivo, puede obligar al individuo a cumplir la sanción; corresponde este caso al derecho público. En oposición, el ejemplo de la compraventa se encuadra en el derecho privado, ya que, como se observa, el acto jurídico realizado sólo afectará la esfera de derechos y obligaciones de los particulares; si bien el ordenamiento jurídico da las normas para que se realice la compraventa, la última palabra la tienen los particulares.
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RÉGIMEN JURÍDICO DEL DERECHO DEL TRABAJO Como ya se dijo, el derecho del trabajo quedó reglamentado en el artículo 123 de la Constitución Mexicana de 1917, que contiene la declaración de los derechos o garantías sociales para la protección de la clase económicamente débil. El derecho del trabajo regula las relaciones entre patrones y trabajadores, con el fin de buscar una justicia social y vida digna para el trabajador y su familia. Los ordenamientos que configuran el régimen jurídico de la materia que nos ocupa, o que se relacionan con la misma son los siguientes: 1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. • Artículo 5o., que consagra el derecho a dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode a cada quien, siendo lícito, con las excepciones que se señalan en dicho precepto, como el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, o el de servicios públicos como el de las armas. • Artículo 32, que consagra el derecho preferente de los mexicanos en igualdad de circunstancias respecto de los extranjeros para el desempeño de empleos, cargos o comisiones del Gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano y que exige nacionalidad mexicana por nacimiento para determinadas profesiones y actividades. • Artículo 73-X, que otorga al Congreso la facultad exclusiva para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123 de la propia Constitución. • Artículo 115-VIII, que alude a que las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados, con base en lo dispuesto en el artículo 123 y sus leyes reglamentarias. • Artículo 116, que establece una regla paralela para las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores. • Artículo 123, que es el sustento constitucional del derecho del trabajo. Se integra de dos apartados: A. Que regula de manera general el contrato de trabajo. B. Que regula las relaciones de trabajo entre los poderes de la Unión, Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores. 2. Ley Federal del Trabajo, vigente desde 1970. Reglamentaria del apartado A del artículo 123 constitucional. 3. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B del artículo 123 constitucional, promulgada en 1963.
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4. Ley del Seguro Social de 1995. La primera ley es de 1943 y la vigente de 1997. Considerada un instrumento jurídico en que se sustenta el régimen de seguridad social en favor de los trabajadores y de los beneficiarios de éstos, contiene seguros de invalidez, vejez, vida, enfermedades y accidentes, cesación involuntaria del trabajo y de servicios de guardería. El Instituto Mexicano del Seguro Social, organismo público descentralizado, con personalidad y patrimonio propios, cumple la función de prestar el servicio público de seguridad social. 5. Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 1959, con reformas actuales (2007). Contiene normas de seguridad social aplicables a los trabajadores al servicio del Estado, conocidos como burócratas.



1.4



EL DERECHO LABORAL Y LAS RAMAS DEL DERECHO El derecho laboral se vincula necesariamente con otras ramas del derecho. En cuanto a las ramas del derecho público tenemos las siguientes: •



•



•



•



•



Derecho constitucional. Estudia los derechos fundamentales de la persona y la organización del Estado mexicano. En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se consagran los principios básicos del derecho laboral, tales como libertad de trabajo, derecho a percibir una remuneración, libertad sindical, etcétera. Derecho administrativo. Estudia la organización y estructura del Poder Ejecutivo. Existen puntos de contacto como los organismos que administran justicia en materia laboral que se encuentran dentro de la administración pública, tal es el caso de las juntas de conciliación y arbitraje, que administran justicia a la clase trabajadora. Derecho penal. Es el conjunto de normas jurídicas que regulan los delitos y las medidas de seguridad. En materia laboral podrían presentarse ciertos delitos, al incurrir el patrón o el trabajador en conductas que la ley penal considera como delitos, por ejemplo: injurias graves, difamación, acoso sexual, abuso de confianza, etcétera. Derecho internacional público. Regula las relaciones entre las diferentes naciones o países, como en el caso de tratados internacionales suscritos entre países, o las normas derivadas de organismos internacionales, como la Organización Internacional del Trabajo. Derecho procesal. Señala los caminos o procesos que se siguen para aplicar la ley. Tiene importante dependencia, en virtud de que las reglas del derecho procesal se aplican supletoriamente al derecho procesal del trabajo.
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En cuanto a las ramas de derecho privado podemos mencionar las siguientes: •



•



•



Derecho mercantil. Regula los actos de comercio y las actividades de los comerciantes. Tomemos como ejemplo al comisionista que realiza actos concretos de comercio, y en muchos casos se configura la relación laboral por existir la subordinación con el empresario. Derecho civil. Estudia a las personas, bienes, sucesiones, obligaciones y contratos. Se relaciona con el derecho laboral y con los principios de la responsabilidad objetiva. Tal es el caso de trabajadores que manejan maquinaria y que sufren accidentes de trabajo; otro caso es el contrato que se regula en el Código Civil, entre otras disposiciones. Derecho internacional privado. Que estudia las relaciones de los particulares en relación con otras naciones o países. Puede ser el supuesto de los contratos de nacionales celebrados para trabajar en otras naciones o de los extranjeros que prestan sus servicios en empresas nacionales y requieren de trámites para laborar en el país. En cuanto al derecho social encontramos las siguientes ramas:



•



•



Derecho de la propiedad industrial. Tiene cierta relación con el derecho laboral en lo referente a las invenciones de los trabajadores que se encuentran reguladas tanto en la Ley de la Propiedad Industrial como en la LFT. Derecho de la seguridad social. Vela por el bienestar del trabajador y sus familias. Tiene una íntima relación con el derecho del trabajo porque protege al trabajador contra los accidentes y enfermedades a que se encuentra expuesto.



En conclusión podemos afirmar que el derecho laboral, como una rama autónoma del derecho social, busca dignificar y tutelar a la clase trabajadora, con el fin de distribuir mejor y con mayor justicia la riqueza entre los trabajadores, y se vincula con otras ramas del derecho. De ahí la importancia de estudiar las disciplinas jurídicas como un sistema de normas con interdependencia entre las distintas ramas del derecho.



1.5



FINALIDADES Y PRINCIPIOS DEL DERECHO LABORAL Desde la antigüedad, el hombre ha trabajado para satisfacer sus necesidades básicas. A lo largo de la historia ha transitado de la figura del artesano a la del obrero, y modernamente al empleado, dependiente o trabajador subordinado, lo que da origen a la regulación de la relación laboral.
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El aspecto teleológico del derecho del trabajo está relacionado con sus fines, y en este sentido: ...su finalidad suprema será necesariamente la de otorgar a la clase laborante mejores condiciones de trabajo, certidumbre en su empleo, salario remunerador, jornadas humanas, descansos y vacaciones que permitan en última instancia la perfectibilidad del individuo. El fin sustancial individual tendrá por objeto regular adecuadamente las condiciones de trabajo de cada persona que se encuentra vinculada a otra en virtud de una relación laboral. El fin sustancial de carácter colectivo va más allá, pues ya no se cuenta con proteger unilateralmente a ninguna de las partes que interviene en el contrato de trabajo, sino que debe buscar el justo equilibrio entre los factores de la producción y la armonía de los intereses del capital y del trabajo.10



Como quedó asentado, el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (llamados también derechos de segunda generación) protegió al trabajador al establecer una justa retribución por el trabajo, evitando abusos físicos y morales, ideas que fueron retomadas en la LFT de 1970. Los principios contenidos de esta ley son los siguientes: •



•



•



Equidad: Es la aplicación de la justicia al caso concreto; significa garantizar derechos mínimos a los trabajadores y su irrenunciabilidad. Esto quiere decir que el patrón no podrá argumentar en ningún caso que el trabajador aceptó voluntariamente una percepción inferior al salario mínimo sin causa alguna. Lo anterior implica el equilibrio entre la fuerza laboral y el poder económico del patrón, de conformidad con el artículo 2o. de la LFT. Justicia social: Del mismo artículo 2o. se desprende que las disposiciones derivadas de la ley buscan la justicia social. En otras palabras, las normas son creadas para evitar el menoscabo patrimonial de los trabajadores y los patrones, otorgando al trabajador un pago justo por su trabajo y al patrón una ganancia acorde con su inversión, al considerar que la finalidad suprema de todo ordenamiento jurídico es la realización de la justicia en las relaciones de los seres humanos. Trabajo: Es un derecho y un deber social, así se menciona en el artículo 3o., el cual rechaza la idea de considerar al trabajo un objeto de comercio, por la naturaleza humana que dignifica al que lo presta. Por lo que debe efectuarse en condiciones decorosas para él y su familia; sin poner en peligro su vida, su salud y mediante una retribución justa. El trabajo es fuente de la dignidad humana, de la que deriva la importancia de valorar a los trabajadores, independientemente de la edad, raza, sexo, credo religioso o condición social. 10



Cavazos Flores, Baltasar, 35 lecciones de derecho laboral, 3a. ed., Editorial Trillas, México, 1983, pp. 28-29.
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•



•



Libertad de trabajo: Contenido en el artículo 4o. de la misma ley que permite elegir libremente su actividad laboral o profesional, siempre y cuando sea lícita. Igualdad: Contenido en el artículo 56 de la LFT al disponer “a trabajo igual salario igual”, impide el abuso del patrón, como por ejemplo, pagar con salario inferior a las mujeres por considerarlas sexo débil.



Otros autores agregan a los anteriores el principio de responsabilidad empresarial, al destacar la importancia del patrón en la relación laboral, ya que es él quien cubre el aspecto financiero.11



1.6



SUJETOS DEL DERECHO DEL TRABAJO Las personas que intervienen en la relación laboral son trabajador, patrón, intermediario, empresa y establecimiento. a) Con fundamento en el artículo 8o. de la LFT, Trabajador es la persona física que presta a otra física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición se entiende por trabajo toda actividad humana, intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio.



Es importante hacer notar que en el contexto de los derechos económicos, el derecho al trabajo corresponde a la persona humana, sin exclusión alguna, ya sea por razones de sexo, estado civil, preferencia sexual o capacidades diferentes. En este sentido, y de acuerdo con el artículo 4 constitucional, que establece la igualdad del varón y la mujer ante la ley, paulatinamente las mujeres participan cada día en la diversidad de actividades económicas y laborales. El trabajo debe ser realizado por la persona contratada y no por otra y debe existir la subordinación, así como el pago de un salario. b) Por otra parte, el concepto de patrón se define en el artículo 10 de la ley que nos ocupa, de la manera siguiente: Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores.



Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de otros trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de éstos. 11



p. 4.



Cfr. Hernández, Juan y Carlos Juárez, Derecho laboral, Grupo Editorial Patria, México, 2005.
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c) Intermediario. El artículo 12 dispone al respecto: “Es la persona que contrata o interviene en la contratación de otra u otras para que presten servicios a un patrón”. Y a su vez el artículo 13 establece: No serán considerados intermediarios, sino patrones, las empresas establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores. En caso contrario serán solidariamente responsables con los beneficiarios directos de las obras o servicios, por las obligaciones contraídas con los trabajadores.



Hay que dejar claro que para efectos de la relación jurídica (contrato de trabajo) no existe diferencia entre el trabajador que se contrata directamente y el que lo hace a través de un intermediario, pues adquiere los derechos y obligaciones que se estipulan en el contrato y en caso de que los derechos sean inferiores, se aplicarán los que la ley establece. d ) De la empresa y el establecimiento. De conformidad con el artículo 16 de la LFT: Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por empresa la unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios, y por establecimiento la unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante, sea parte integrante y contribuya a la realización de los fines de la empresa.



La empresa, como unidad económica de producción y distribución de bienes y servicios, es una institución de gran importancia para la vida social, en virtud de que genera satisfactores destinados a los consumidores y, al requerir de fuerza de trabajo, trae como consecuencia la creación de empleos que dinamizan el crecimiento de la economía en el país. Las relaciones que se presentan en el derecho laboral son: • •



• •



Patrón y trabajador. En esta relación debe imperar la subordinación y dependencia, el respeto, la cooperación, etcétera. Patrón y autoridades laborales. En este caso el patrón se vincula con los órganos del Estado, como la Secretaría del Trabajo, que fomenta la creación de empleo, y las Juntas de Conciliación y Arbitraje que resuelven los conflictos laborales. Sindicatos con patrones y trabajadores. Para armonizar las relaciones de trabajo en busca de la mejora en las condiciones de trabajo Patrones y cámaras. Son órganos de orientación y defensa de los patrones, tales como la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Cámara Nacional de Comercio, etcétera.
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1.7 AUTORIDADES A LAS QUE LES COMPETE LA APLICACIÓN VIGENTE EN MATERIA DEL TRABAJO



Jurisdiccionales



Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (asuntos individuales y colectivos) Juntas especiales de la Federal de Conciliación y Arbitraje (asuntos individuales)



Administrativas



Secretaría del Trabajo y Previsión Social Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo Servicio Nacional del Empleo, Capacitación y Adiestramiento SEP. Creación de escuelas por patrones. Dirección del Trabajo Comisión Nacional de Salarios Mínimos SHCP. Comisión Nacional para la participación de las utilidades de las empresas.



Jurisdiccionales



Juntas de Conciliación y Arbitraje (asuntos individuales y colectivos) Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje. Juntas de Conciliación permanentes (función conciliatoria)



Administrativas



Secretaría del Trabajo Inspección del Trabajo Procuraduría de la Defensa del Trabajo (dependiente del DF)



Federales



Autoridades



Locales
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FUENTES DEL DERECHO El origen de las normas puede darse por distintas formas, metafóricamente se dice que la fuente del derecho es el lugar donde brota éste. Para su estudio se clasifican en: a) Históricas. Son aquellos documentos que encierran el texto de una ley, como la Constitución de 1857, las constituciones locales previas a la Constitución de 1917 y la LFT de 1931. b) Reales. Son circunstancias o hechos sociales que hacen surgir la norma jurídica, ejemplo de ello son los movimientos laborales de Cananea, Sonora, y Río Blanco, Veracruz. c) Formales. Son los procesos de creación de las normas jurídicas. Se consideran fuentes formales del derecho: la legislación, la jurisprudencia, la costumbre, la doctrina y los principios generales del derecho, el contrato colectivo de trabajo. En este sentido, es aplicable lo establecido en el artículo 17 de la LFT: A falta de disposición expresa en la Constitución, en esta ley o en sus reglamentos, o en los tratados a que se refiere el artículo 6o., se tomarán en consideración sus disposiciones que regulen casos semejantes, los principios generales que deriven de dichos ordenamientos, los principios generales del derecho, los principios generales de justicia social que derivan del artículo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, costumbre y la equidad.



Derivado de lo anterior se pude concluir que las fuentes de creación jurídica son: •



•



•



•



Legislación. Es el proceso mediante el cual uno o varios órganos del Estado formulan y promulgan reglas jurídicas de observancia general, es el caso de la Nueva Ley Federal del Trabajo de 1970. Jurisprudencia. En ocasiones los textos legales presentan lagunas o imprecisiones en sus disposiciones normativas, de ahí surge la necesidad que ciertos tribunales interpreten las normas. Es así que la jurisprudencia creada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación obligará a los tribunales colegiados, unitarios, juzgados de distrito, juntas de conciliación y arbitraje federales y locales. Costumbre. Es la práctica reiterada de ciertos actos, como cuando un patrón obsequia tradicionalmente a las trabajadoras una gratificación monetaria el 10 de mayo, tal costumbre puede quedar plasmada en un contrato colectivo y se convierte en un derecho que tiene el trabajador a percibir la prestación regularmente en esa fecha. Doctrina. Son los estudios que sustentan los juristas estudiosos del derecho laboral que han enriquecido con sus aportaciones o criterios
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•



•



1.9



jurídicos desde un punto de vista científico y que son plasmados en textos o tratados, como el realizado por el autor Mario de la Cueva. Principios generales de derecho. Son las verdades jurídicas indiscutibles que han prevalecido a través del tiempo y la esencia de la norma. En cuyo caso la justicia social que deriva de la ideología que nutrió a la Constitución de 1917, particularmente el artículo 123, representa uno de los principios fundamentales de esta materia, al buscar la protección, tutela y mejoramiento de las condiciones económicas de los trabajadores y reivindicación de sus derechos. Contrato colectivo de trabajo. Es el que se celebra entre un sindicato de trabajadores o varios sindicatos obreros y un patrón, varios patrones, un sindicato patronal, o varios sindicatos patronales, con objeto de establecer en cada empresa las condiciones del trabajo. Es una fuente formal especial y autónoma del derecho del trabajo y, además, crea el derecho aplicable a cada negociación considerada como unidad económico-social.12



INTERPRETACIÓN Y SUPLETORIEDAD DEL DERECHO LABORAL El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define el vocablo interpretar de la siguiente forma: Interpretación. (Del lat. Interpretatio, onis) f. Acción y efecto de interpretar. Auténtica. Der. La que de una ley hace el mismo legislador (…) doctrinal. Der. La autorizada por la jurisprudencia de los tribunales. Intepretar. ( Del lat. Interpretar) tr. Explicar o declarar el sentido de una cosa, y principalmente el de textos faltos de claridad (...) 3. Explicar, acertadamente o no, acciones, dichos o sucesos que pueden ser entendiditos de diferentes modos (…) 7. Concebir, ordenar o expresar de un modo personal la realidad.13



La interpretación de la norma jurídica significa desentrañar su sentido, debido a ambigüedades que puedan existir. En materia del derecho laboral, el artículo 18 de la ley dispone: En la interpretación de las normas de trabajo se tomarán en consideración sus finalidades señaladas en los artículos 2 y 3. En caso de duda, prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador.



12



Cavazos Flores, Baltasar, op. cit., p. 48. Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, 21a. ed., Espasa-Calpe, Madrid, 1992, p. 834. 13
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El principio de la interpretación analógica también es de gran importancia en el derecho laboral, ya que las leyes extranjeras, la doctrina de otros países o su jurisprudencia pueden servir, algunas veces, para interpretar alguna disposición oscura. Asimismo, la buena fe debe tomarse en cuenta para interpretar algún precepto de carácter laboral. En síntesis se puede afirmar que las reglas de interpretación del derecho laboral se basan en que se debe resolver en favor del trabajador. Es importante considerar que en materia laboral existen disposiciones supletorias de conformidad con lo siguiente: Artículo 17 de la ley, a la que se hizo referencia en párrafos anteriores.



ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 1. Investiga en tratados internacionales (por ejemplo, el TLCAN) algunas disposiciones sobre trabajadores mexicanos en otros países y formula tu opinión sobre la aplicación de dichas normas y su relación con los principios de derecho laboral. 2. Realiza un esquema de los antecedentes del derecho laboral en México. 3. Elabora tu propia definición de derecho laboral. 4. Menciona qué leyes se vinculan con el derecho laboral y ejemplifica por qué. 5. Explica en qué consiste el aspecto teleológico del derecho laboral. 6. Elabora un esquema de los principios del derecho laboral contenidos en la LFT, relacionados con casos reales. 7. Investiga las funciones que realizan las autoridades del trabajo de acuerdo con lo establecido en la LFT. 8. Menciona un ejemplo distinto a los señalados en la presente unidad, de cada una de las fuentes del derecho laboral. 9. ¿Qué diferencia existe entre la interpretación de la materia civil y la laboral? 10. Menciona los cambios sociales más importantes que ha tenido el derecho laboral a lo largo de la historia.



 UNIDAD II



Relaciones individuales de trabajo OBJETIVOS DE APRENDIZAJE Al terminar esta unidad, el alumno será capaz de: • Examinar la naturaleza social del trabajo • Determinar el surgimiento de la relación laboral • Precisar los elementos del contrato de trabajo de acuerdo con la Ley Federal el Trabajo (LFT) • Distinguir las clases de contratación laboral que admite la LFT • Especificar las diferencias entre el contrato de obra y el contrato a precio alzado • Identificar la causales de suspensión de la relación laboral y sus efectos • Contrastar los efectos jurídicos de la rescisión en el derecho civil y en el derecho laboral • Puntualizar las causas de la terminación de la relación laboral



2.1



RELACIONES INDIVIDUALES DE TRABAJO El trabajo es un deber y un derecho social, lo que significa que los seres humanos debemos contribuir con nuestra fuerza, potencial o energía a generar satisfactores dirigidos a las necesidades de la sociedad, en otras palabras, a la producción de bienes y servicios destinados al grupo social. Ahora bien, para generar bienes y servicios, se requiere de una organización que incluya la participación de diferentes individuos. En la fábrica, empresa o establecimiento están representados los factores de la producción, que son el capital y el trabajo, y se establecen relaciones o vínculos entre las partes que se traducen en derechos y obligaciones, tanto del trabajador como del empleador con efectos jurídicos que surgen de la relación laboral.



 20
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2.1.1



La relación laboral y el contrato de trabajo En un principio la prestación de servicios fue regulada por el derecho civil, esto es, como un contrato de servicios entre dos personas. En materia civil la relación de trabajo se consideró como un “alquiler” derivado del acuerdo de voluntades propias del contrato civil, que surgía de la relación entre patrón y trabajador, por el que uno presta un servicio y otro paga por él, lo que en derecho civil es el convenio.1 En virtud de la evolución de las ideas sociales que nutrieron al derecho laboral, en ocasiones de manera violenta por medio de presiones y huelga, esta disciplina jurídica reconoció las prestaciones logradas por los trabajadores, ya que, como señala Alberto Briceño: “No pueden quedar al acuerdo de las partes…, las condiciones que regulan la relación patróntrabajador, sino a la fijación imperativa de la ley…”2 Por tanto, es importante tomar en cuenta que el contrato individual de trabajo no es de arrendamiento, sino que se trata de un contrato de trabajo con sus propias características, derivadas de la naturaleza social del trabajo. Desde el momento en que un trabajador comienza a laborar, surgen derechos y obligaciones para el patrón y para el mismo trabajador, sin importar que no hubiera celebrado contrato de trabajo escrito, ya que la subordinación es lo que determina la relación laboral. En otras palabras, a diferencia del contrato civil en que necesariamente se requiere el acuerdo de voluntades suscrito en un contrato, en materia laboral basta con que exista dependencia del trabajador al patrón que implique el pago de una prestación, como presunción de la existencia de la relación laboral. Conforme con lo anterior, el artículo 20 de la LFT establece: Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra, un trabajo personal subordinado mediante el pago de un salario. La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos.



1



Cfr. Guerrero, Euquerio, Manual de derecho de trabajo, 19a. ed., Ed. Porrúa, México, 1996.



p. 29. 2



Briceño Ruiz, Alberto, op cit. p. 107.
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Continuando la idea, el artículo 21 afirma: “Se presume la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe”. Consideremos el siguiente ejemplo:



Pedro comienza a laborar en una empresa conforme a un horario, unas órdenes determinadas, un salario, sin haber firmado contrato por escrito. En tal caso ya existe la relación individual de trabajo, por darse la subordinación.



La falta de contrato escrito es siempre imputable al patrón, ya que entre el que presta un servicio personal y el que lo recibe, se supone siempre la existencia de la relación laboral y del contrato de trabajo. Todo contrato laboral debe contener los siguientes elementos, de conformidad con el artículo 25 de la Ley Federal del Trabajo: I. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio del trabajador y del patrón. II. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado o indeterminado. III. El servicio o servicios que deben prestarse, lo que se determinará con la mayor precisión posible; IV. El lugar o los lugares donde debe prestarse el trabajo; V. La duración de la jornada; VI. La forma y el monto del salario; VII. El día y lugar del pago del salario; VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los términos de los planes y programas establecidos o que se establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en esta ley, y IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y demás que convengan el trabajador y el patrón.



Para ampliar el panorama del contrato de trabajo y la relación laboral, tomemos como punto de partida el artículo 8o. de la LFT, que establece el concepto legal de trabajador de la siguiente manera: el trabajador es la persona física que presta a otra persona física o moral un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana, intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio. Es importante subrayar que el trabajador se considera una persona física, sin distinción de que sea hombre o mujer, en virtud de la igualdad de sexos. No obs-
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tante, la ley contempla la protección de la mujer cuando esté en estado de maternidad, por lo que se le conceden ciertos derechos, entre ellos, la incapacidad por gravidez que comprende 45 días antes y 45 días después del parto. Cabe mencionar que uno de los avances más recientes para impulsar la equidad de género fue la aprobación de la licencia de paternidad propuesta por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. El Consejo de la Comisión aprobó en su sesión del 12 de diciembre de 2007 los nuevos Lineamientos Generales de Trabajo, reforma que se ha logrado a la luz del Programa de Equidad de Género y que contempla, entre otras cosas, el permiso de paternidad para hombres por dos semanas. Recordemos que la Ley de Igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres del Distrito Federal, aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicada el 15 de mayo de 2007, ha servido de sustento. Es necesario mencionar que la mayoría de los países de la Unión Europea cuenta con permisos de paternidad que van desde dos días en España, dos semanas en Francia, hasta cuatro semanas en Noruega. Por otra parte, es obligatorio que los menores de dieciséis, pero mayores de catorce años, terminen su educación obligatoria antes de laborar, salvo que la autoridad competente lo apruebe por ser compatibles el trabajo y la educación. Además requieren de autorización de sus padres o tutor; a falta de ellos, del sindicato al que pertenecen, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, o si no existe, del inspector del trabajo o de la autoridad política. En virtud de las limitaciones físicas e intelectuales, y muchas veces económicas en que se encuentran los menores de edad, el legislador ha establecido que los mayores de dieciséis años pueden prestar sus servicios cumpliendo con las limitaciones que establece la ley, como prohibir que trabajen en expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato, en trabajos nocturnos industriales, que no trabajen jornadas extraordinarias ni domingos o días de descanso obligatorio, la jornada no podrá exceder de seis horas diarias y deberán disfrutar de descanso de una hora por lo menos, no podrán laborar en trabajos peligrosos, entre otras limitaciones (artículos 173 a 178, LFT). El trabajo debe prestarse de manera personal ya que si se prestara por un tercero, se estaría en presencia de un intermediario. También es interesante aclarar que en otros sistemas jurídicos, al trabajador también se le designa como empleado y al patrón, empleador. Por lo que respecta al patrón, éste puede ser una persona física o moral. La persona moral ejerce sus funciones a través de sus representantes, ya sean directores, administradores o gerentes. Consideremos el siguiente ejemplo:



 DURACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO



23



Una persona que labora para una sociedad anónima como puede ser La Divina, S.A. realizará las operaciones comerciales y de administración a través de sus representantes y así la sociedad quedará obligada con sus trabajadores.



En lo que se refiere a la subordinación, ésta debe ser entendida como la dirección y dependencia a la que debe estar sujeto el trabajador con respecto al patrón. En las obligaciones del trabajador encontramos la fracción III del artículo 134 de la Ley Federal del Trabajo, que dispone: Son obligaciones de los trabajadores: [...] III.- Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o de su representante, a cuya autoridad estarán subordinados en todo lo concerniente al trabajo.



Sin embargo, aunque el trabajador debe obedecer las órdenes del patrón, éste algunas veces ha de confiar en la iniciativa del trabajador con sus debidas reservas. Consideremos el siguiente ejemplo: Pedro, empleado de mostrador de la empresa La Divina S.A., se percata de que el encargado de la recepción de la mercancía no se encuentra en su lugar, por lo que al llegar el producto decide recibirlo sin dar aviso al patrón, cumpliendo con el llenado de los formatos correspondientes de recepción; con ello facilita la operación del negocio.



2.2



DURACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO Hay que considerar que la relación laboral por regla general es indeterminada, esto quiere decir que una vez que se inicia es susceptible de perdurar (siempre y cuando no se determine el periodo de contratación). Sin embargo es claro que no puede ser a perpetuidad; pues debido a la globalización, las empresas tienen una gran rotación de recursos humanos. En la actualidad, no se presentan las condiciones para generar la estabilidad en el empleo, pese a que es deseable para los trabajadores y los patrones que exista seguridad en el trabajo. El trabajador tendría mayor certidumbre en el empleo, lo que permitiría un mejor desempeño laboral al no tener la preocupación por el despido o la separación del empleo. Por su parte, el patrón tendría un mejor rendimiento de los trabajadores al contar con una permanencia en sus puestos. Según se desprende de la ley laboral, las relaciones de trabajo se clasifican en:
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a) Para obra determinada. b) Por tiempo determinado. c) Por tiempo indeterminado. Respecto a la duración de la relación del trabajo, la LFT en su artículo 35 dispone: Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado o por tiempo indeterminado. A falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo indeterminado.



Según el principio de estabilidad y permanencia en el empleo, la norma general es la presunción de la existencia de un contrato por tiempo indeterminado y sólo como excepción se podrá presumir la existencia de una relación de trabajo para obra o tiempo determinado. Para reafirmar este principio, el artículo 39 de la LFT establece que si se celebra contrato por tiempo fijo o por obra determinada y subsisten las condiciones que le dieron origen, se prorrogan por todo el tiempo que perduren dichas condiciones. Consideremos el siguiente ejemplo:



Laura es contratada por una empresa para realizar encuestas a familias de determinadas colonias, pero la empresa se da cuenta que debe continuarse con dichas encuestas para completar el estudio, el contrato de Laura debe quedar prorrogado hasta terminar el proceso.



El derecho laboral surge, como ya se dijo, a partir de la Revolución Industrial, pero no hay que olvidar los antecedentes históricos que nos ilustran y nos permiten entender mejor las instituciones jurídicas.



2.3



ESPECIES DE RELACIÓN LABORAL En Roma el contrato de trabajo era un contrato de arrendamiento (locatio conductio operis o locatio conductio operarum), que establecía la relación personal entre el obligado a prestar los servicios y quien los recibía (locator). De lo anterior nace la diferencia entre el arrendamiento de servicios y el arrendamiento de obra, que se estipuló en el derecho civil para distinguir el servicio por jornal del contrato de obra a destajo a precio alzado.3 3



Ibid, p. 173
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El Código Civil vigente establece que el contrato a precio alzado tiene lugar cuando el empresario dirige la obra y pone los materiales bajo su riesgo, hasta que no se entregue la obra. La ley laboral se ocupa de regular el contrato para obra determinada. De lo anterior se destacan las siguientes diferencias entre el contrato para obra determinada y el contrato de obra a precio alzado: Tabla 2.1



Diferencias entre los contratos para obra determinada y de obra a precio alzado



Contrato para obra determinada



Contrato de obra a precio alzado



• Se rige por la Ley Federal del Trabajo • La prestación del obrero consiste en la energía del trabajo • La dirección de la obra corresponde al operario • El riesgo es a cargo del empresario



• Lo regula el Código Civil • Lo que se espera es el resultado del trabajo, es decir, una obra producida • La aportación de los materiales corre por cuenta del operario • El riesgo es a cargo del operario, quien promete el resultado del trabajo



Con fundamento en el artículo 37, la fijación del contrato por tiempo determinado puede estipularse únicamente en los siguientes casos: I. Cuando los exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar; II. Cuando tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador; y III. En los demás casos previstos por esta ley. Para ilustrar lo anterior veamos los siguientes ejemplos:



I. Luis es contratado en una tienda departamental para atender a la clientela durante temporada navideña. II. María es contratada por 90 días para suplir a una secretaria que tiene incapacidad por causa de gravidez. III. En la explotación de una mina de azufre, en que se ha contratado la obra con tiempo determinado, y al vencer el término, si aún subsiste la materia de trabajo, es decir, si existe mineral por explotar, la relación laboral será prorrogada hasta que se termine la obra.
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En este sentido, se debe precisar que los contratos a prueba están prohibidos debido a la práctica frecuente en que incurrían los empleadores de realizar algunos contratos de 28 a 30 días, y al cumplirse el término separaban a los trabajadores para contratarlos nuevamente, evitando el pago de indemnizaciones y antigüedad en favor de los trabajadores. Al respecto, hay que hacer notar que el periodo de prueba en los contratos por tiempo indefinido está permitido, siempre que sea razonable (como pueden ser 30 días). Sin embargo, la ley no permite acordar periodos de prueba sucesivos, a menos que el trabajador sea promovido a un puesto superior, y si no es capaz para desempeñarlo será regresado a su antiguo puesto. La libertad del trabajo es un factor importante, por lo que los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar sus servicios por más de un año. Dicho precepto también se encuentra contenido en el artículo 40 de la ley que nos ocupa. Cuando el patrón es sustituido, la relación laboral no se verá afectada, pues el patrón sustituido será solidariamente responsable con el nuevo por la obligaciones derivadas de la relación de trabajo y de la ley, nacidas antes de la fecha de la sustitución, hasta por el término de seis meses. Concluido éste subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo patrón. El término de seis meses contará a partir de que se hubiere dado aviso de la sustitución al sindicato (artículo 41, LFT). Debemos aclarar que el término solidario se refiere a que el trabajador podrá reclamar indistintamente al antiguo patrón como al nuevo, el adeudo íntegro que se derive de la relación laboral.



2.4



SUSPENSIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO En el presente apartado se abordará la suspensión de la relación individual del trabajo, es decir, la manera como se interrumpe la relación laboral entre el trabajador y el patrón por diferentes causas que impiden al trabajador prestar el servicio pactado, sin que surja responsabilidad alguna para el patrón y el trabajador. Al respecto, el artículo 42 de la LFT enumera las causales siguientes: I. La enfermedad contagiosa del trabajador. II. La incapacidad temporal ocasionada por un accidente o enfermedad que no constituya un riesgo de trabajo. III. La prisión preventiva seguida de sentencia absolutoria. Si el trabajador obró en defensa de la persona o de los intereses del patrón, tendrá éste la obligación de pagar los salarios que hubiese de percibir aquél. IV. El arresto del trabajador. V. El cumplimiento de los servicios y el desempeño de los cargos mencionados en el artículo 5 de la Constitución, y el de las obligaciones consignadas en el artículo 31, fracción III, de la misma Constitución.
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VI. La designación de los trabajadores como representantes ante los organismos estatales, juntas de conciliación y arbitraje, comisiones nacional y regionales de los salarios mínimos, comisión nacional para la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y otras semejantes. VII. La falta de los documentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio, cuando sea imputable al trabajador.



Por lo que corresponde a la fracción I, es lógico que la presencia de una enfermedad contagiosa impide el desempeño de la relación laboral, debido a que afectaría la salud de los demás trabajadores y las personas que asisten al centro de labores. Por lo que toca a la fracción II, con el fin de proteger la salud del trabajador y darle cierta seguridad en el empleo por causas ajenas a su voluntad, ante la existencia de enfermedades o accidentes que no constituyan un riesgo de trabajo, es factible la suspensión de la relación laboral. La fracción III se refiere a la prisión preventiva por defensa del patrón. El trabajador no debe perder su trabajo por defender los intereses del patrón y aun su salario, como puede ser el supuesto de que el patrón sea atacado por un delincuente y el trabajador lo defienda y le cause lesiones al delincuente. El arresto del trabajador por incumplir una disposición contenida en un reglamento como provocar escándalos en la vía pública . Respecto en la fracción V sobre el cumplimiento de los servicios y cargos públicos, recordemos que los deberes cívicos impuestos a los ciudadanos mexicanos por la Constitución y el desempeño de cargos públicos en entidades estatales, suspenden la relación. En el caso de la fracción VI se ha interpretado que no existe la obligación de pagar el salario mientras dure el servicio prestado.4 A continuación, se presenta la tabla 2.2, que lista en qué casos se realiza la suspensión laboral y cuándo debe regresar a laborar el trabajador. Tabla 2.2



Casos de suspensión de la relación laboral



Supuestos jurídicos contenidos en la LFT I. Enfermedad contagiosa II. Incapacidad para el trabajo



4



Momento de la suspensión de la relación laboral



Momento en que el trabajador debe regresar a su trabajo



Cuando el patrón tenga conocimiento



Al día siguiente de que termine la causa de suspensión



Cfr. Guerrero, Euquerio, op. cit. p. 254.
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Tabla 2.2



(continuación)



Supuestos jurídicos contenidos en la LFT



Momento de la suspensión de la relación laboral



Momento en que el trabajador debe regresar a su trabajo



III. Prisión preventiva del trabajador por intervenir en defensa del patrón



Desde que se acredite la pérdida de la libertad, ante la autoridad judicial o administrativa, hasta que se dicte la sentencia absolutoria y que cause ejecutoria, o termine el arresto.



Dentro de los quince días siguientes a la terminación de la causa



IV. Arresto del trabajador



Al día siguiente de que termine la causa de suspensión



V. Cumplimiento de los servicios y cargos públicos VI. Desempeño de cargos públicos en entidades estatales



Desde la fecha en que deban prestarse los servicios o desempeñarse los cargos, hasta por un periodo de seis años



Dentro de los quince días siguientes a la terminación de la causa



VII. La falta de los documentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios para la prestación del servicio, imputable al trabajador



Desde la fecha en que el patrón tenga conocimiento del hecho hasta por un periodo de dos meses



Al día siguiente de que termine la causa de suspensión



Como excepción, en el caso de que el trabajador sea llamado para alistarse o servir en la Guardia Nacional, de acuerdo con el artículo 31, fracción III, de la Constitución, el tiempo del servicio será tomado para determinar su antigüedad.



2.5



RESCISIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO El vocablo rescisión significa dejar sin efectos un acto jurídico por medio de una declaración unilateral de voluntad por incumplimiento del con-
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trato. Este concepto, surgido en el derecho civil, se adopta en el derecho laboral y se aplica para referirse a los casos en que concluye la relación laboral. En este sentido, la Ley Federal del Trabajo precisa las causas de rescisión. En materia laboral, ante una falta cometida por el trabajador, el patrón puede imponer una sanción, desde la llamada de atención hasta la separación del trabajo. Por su parte, el trabajador tiene el derecho de demandar por despido injustificado, según sea el caso. En tal supuesto, el patrón debe dar aviso por escrito al trabajador y notificar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje dicha rescisión. Si el patrón incurre en el incumplimiento del contrato, el trabajador tendrá derecho a la rescisión de la relación laboral, y le corresponderá por ley una indemnización que consiste en tres meses de salario (conocida como indemnización constitucional), 20 días por cada año de trabajo (prima de antigüedad), el pago de los salarios vencidos, más las prestaciones a que tenga derecho, ello con fundamento en lo establecido por la LFT. Al abordar este tema, es necesario acudir al texto legal, por lo que nos apegamos a cada una de las fracciones contenidas en los artículos de referencia, procurando explicitar el sentido de cada uno. La LFT en su artículo 47 establece las causas de rescisión de la relación laboral sin responsabilidad para el patrón, que se transcriben y comentan a continuación: I.



Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta días de prestar sus servicios el trabajador;



Puede darse el caso de que un trabajador presente cartas de recomendación falsas; ante tal situación el patrón podrá rescindir el contrato dentro del plazo que establece la fracción. II.



Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faltas de probidad u honradez, en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus familiares o del personal directivo o administrativo de la empresa o establecimiento, salvo que medie provocación o que obre en defensa propia;



III. Cometer el trabajador contra alguno de sus compañeros, cualquiera de los actos enumerados en la fracción anterior, si como consecuencia de ellos se altera la disciplina del lugar en que se desempeñe el trabajo;



Respecto a la fracción II, hay que señalar que probidad significa rectitud, integridad y honradez en el actuar. El sujeto de la relación laboral que adopta una conducta dolosa o maliciosa irá contra los principios de
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probidad u honradez. Si un trabajador durante sus labores se dedica a realizar actividades personales en lugar de las que le ha encargado el patrón, cometerá falta de honestidad y será causa de rescisión del contrato. Por otra parte, las injurias se refieren a los insultos graves que pudiera cometer el trabajador contra el patrón o las personas a que se refieren dichas fracciones, dependiendo de la gravedad de la situación. Es comprensible que al presentarse conductas incorrectas en el ámbito laboral, lo más saludable sea rescindir el contrato de trabajo, ya que se afecta la relación laboral y pudiere generar peores consecuencias e incluso poner en peligro la vida o integridad de alguna persona. IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus familiares o personal directivo o administrativo, alguno de los actos a que se refiere la fracción II, si son de tal manera grave que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo;



Aunque las faltas graves se cometan fuera del servicio, son causa suficiente para rescindir el contrato, ya que resulta inadmisible continuar con la relación laboral ante dicha circunstancia. V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, perjuicios materiales durante el desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, maquinaria, instrumentos, materias primas y demás objetos relacionados con el trabajo; VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, que ella sea la causa única del perjuicio;



Las fracciones V y VI tienen gran importancia ya que el trabajador debe actuar con prudencia y lealtad, y al causar daños materiales al patrimonio de la empresa en forma intencional o negligente, serán causa suficiente para rescindir el contrato; es el caso de que el trabajador al momento de realizar sus labores destruya la maquinaria por un descuido total. VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentren en él;



Al poner en riesgo por negligencia o descuido inexcusable la seguridad del establecimiento o de las personas, será razón suficiente para rescindir el contrato. Como en el caso de que un trabajador utilice un soplete sobre bienes inflamables sin ninguna medida de seguridad.
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VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o lugar de trabajo;



Las faltas a la moral a que se refiere son aquellas conductas que van en contra de la buenas costumbres. Quedarán a criterio del que rescinda el contrato, pero debe ser justo quien pretenda aplicarla. Puede darse el caso de que el trabajador durante sus labores decida quitarse la ropa y quedar desnudo; en tal situación, cualquier gente con criterio podría rescindir el contrato. IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio de la empresa;



El trabajador debe guardar y respetar los secretos sobre asuntos de la empresa, ésta es una cuestión de ética. En la actualidad algunas empresas le piden a sus trabajadores que firmen cartas de confidencialidad, y al faltar a su cumplimiento, podrían ocasionarse daños y perjuicios a los patrones; en consecuencia también es causa de rescisión del contrato, y de un procedimiento de carácter penal al ser considerado como parte de los denominados delitos empresariales. X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta días, sin permiso del patrón o sin causa justificada;



Ya sea este el caso, o que el trabajador tenga cuatro faltas en dicho periodo, aunque no sean consecutivas, será causa de rescisión. Más de tres faltas dentro del lapso de treinta días será también causa de rescisión. Y por último, si tiene más de tres faltas en el periodo a que se refiere la fracción, sin permiso o justificación por el patrón, también es causa de rescisión del contrato. Xl. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes sin causa justificada, siempre que se trate del trabajo contratado;



La desobediencia injustificada por parte del trabajador será causa suficiente para rescindirle el contrato; pues está subordinado a las órdenes del patrón o a sus representantes. Pero pudiera darse el caso de que al trabajador se le ordene realizar una actividad para la cual no fue contratado, y que corresponda a otro puesto; en dicho supuesto no estará obligado a llevarla a cabo. Sería el caso de un patrón que sin motivo justificado imponga a un ejecutivo que barra su oficina sin que ello se establezca en el contrato; si no lo realiza, no será causa suficiente para rescindir el contrato. XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades;
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La fracción XII se relaciona con lo explicado en la fracción VII. XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que, en este último caso, exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y presentar la prescripción suscrita por el médico



Si el trabajador asiste ebrio a sus labores o bajo influencia de alguna droga sin prescripción médica será causa de rescisión del contrato. También será causa suficiente para rescindirle el contrato si durante las labores consume drogas o se pone en estado de ebriedad, no así el simple aliento alcohólico. XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga al trabajador una pena de prisión que le impida el cumplimiento de la relación de trabajo; y



La sentencia ejecutoriada (firme, es decir, no apelable) en la que se establezca una pena de prisión será causa de rescisión del contrato. No hay que confundirlo con el arresto, en donde no existe sentencia firme o ejecutoriada, en cuyo caso solamente es una causa de suspensión de la relación de trabajo, como ya quedó aclarado en temas anteriores. XV. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera grave y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere.



Es conveniente aclarar que la analogía se refiere a la similitud, por lo que pueden existir conductas análogas y de igual manera graves a las que se refieren las fracciones anteriores, que sean causa suficiente para rescindir el contrato. El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y causa o causas de la rescisión. En caso de que éste se negara a recibirlo, el patrón, dentro de los cinco días siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de la junta respectiva, proporcionando a ésta el domicilio que tenga registrado y solicitando su notificación al trabajador. La falta de aviso al trabajador o a la junta bastará para considerar que el despido fue injustificado. Artículo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario.



Si en el juicio correspondiente el patrón no comprueba la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho —cualquiera que hubiese sido la
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acción intentada—, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo. A continuación se mencionan algunas excepciones respecto a la obligación de reinstalar al trabajador: Artículo 49. El patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 50 en los casos siguientes: I. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un año; II. Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que el trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por las características de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y la junta estima, tomando en consideración las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación de trabajo; III. En los casos de trabajadores de confianza. IV. En el servicio doméstico; y V. Cuando se trate de trabajadores eventuales. Artículo 50. Las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior consistirán: I. Si la relación de trabajo fuera por tiempo determinado menor de un año, en una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados; si excediera de un año, en una cantidad igual al importe de los salarios de seis meses por el primer año y de veinte días por cada uno de los años siguientes en que hubiese prestado sus servicios; II. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización consistirá en veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados; y III. Además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones anteriores, en el importe de tres meses de salario y en el de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se paguen las indemnizaciones.



Rescisión de la relación de trabajo por parte del trabajador Ya vimos las causas de rescisión del contrato por parte del patrón. Ahora corresponde la rescisión del contrato por parte del trabajador. Como en la sección anterior, se transcribe la legislación al respecto y a continuación se comenta.
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Artículo 51. Son causas de rescisión de la relación de trabajo, sin responsabilidad para el trabajador: I. Engañarlo el patrón o, en su caso, la agrupación patronal al proponerle el trabajo, respecto de las condiciones del mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto después de treinta días de prestar sus servicios el trabajador;



Es comprensible que si se da dicha causal, el trabajador tenga treinta días para hacerla valer, ya que pasado dicho lapso el trabajador está aceptando la relación laboral en tales condiciones. II. Incurrir el patrón, sus familiares o su personal directivo o administrativo, dentro del servicio, en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, malos tratamientos u otros análogos, en contra del trabajador, cónyuge, padres, hijos o hermanos; III. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajadores, fuera del servicio, en los actos a que se refiere la fracción anterior, si son de tal manera graves que hagan imposible el cumplimiento de la relación de trabajo;



En este caso remitimos al lector al comentario del artículo 47, fracciones II y III. IV. Reducir el patrón el salario al trabajador; V. No recibir el salario correspondiente en la fecha o lugar convenidos o acostumbrados;



El salario es intocable ya que es el medio de subsistencia del trabajador y su familia; por tal motivo deben respetarse todas las condiciones del mismo, tampoco se puede reducir el salario aunque se le asigne una categoría menor al trabajador. VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el patrón, en sus herramientas o útiles de trabajo; VII. La existencia de un peligro grave para la seguridad o salud del trabajador o de su familia, ya sea por carecer de condiciones higiénicas el establecimiento o porque no se cumplan las medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan;



Es sabido que algunos patrones no garantizan las condiciones mínimas de seguridad a los trabajadores y ponen en riesgo sus vidas. Por desgracia, continúan laborando en dichas condiciones para no quedarse sin trabajo. VIII. Comprometer el patrón, con su imprudencia o descuido inexcusables, la seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentren en él, y
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IX. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes, en lo que al trabajo se refiere.



Las anteriores fracciones quedan explicadas de acuerdo con lo mencionado en el artículo 47. Artículo 52. El trabajador podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas mencionadas en el artículo anterior y tendrá derecho a que el patrón lo indemnice en los términos del artículo 50.



Si el patrón no notifica el aviso de rescisión del contrato al trabajador y a la junta dentro del plazo que fija la ley, o no acredita las causales de rescisión durante el procedimiento, el despido será considerado injustificado y tendrá que pagar al trabajador por el despido o reinstalarlo en el trabajo, además de los salarios caídos —es decir, aquellos que se dejaron de percibir desde la fecha del despido hasta la fecha en que se le regresó al trabajo o se cumpla con el laudo condenatorio que haya resultado en el procedimiento.



2.6 TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO Al tratar la rescisión, se puntualizó que tiene lugar por incumplimiento del contrato de alguna de las partes, a diferencia de la terminación que se aborda a continuación. La terminación se produce por causas distintas, por ejemplo, el mutuo consentimiento, el vencimiento del plazo o de la obra, la incapacidad o inhabilidad del trabajador, de conformidad con lo siguiente (de igual forma a como se ha hecho, se transcribe la legislación al respecto y a continuación se comenta): Artículo 53. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo: I. El mutuo consentimiento de las partes; II. La muerte del trabajador; III. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del capital, de conformidad con los artículos 36, 37 y 38. IV. La incapacidad física o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que haga imposible la prestación del trabajo; y V. Los casos a que se refiere el artículo 434.



De la fracción I podemos mencionar que el mutuo acuerdo por escrito entre las partes es suficiente para dar por terminada la relación laboral ade-
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más de un recibo de finiquito, siempre y cuando se pruebe, en su caso, ante la junta que el trabajador lo hizo libremente, o en su defecto acudir ante la junta a otorgar el convenio de terminación de ambas partes. De acuerdo con la fracción II, la muerte del trabajador es causa de terminación de la relación laboral, por lo que los beneficiarios (la viuda o el viudo, los descendientes, la concubina o concubinario, a falta de los anteriores el Instituto Mexicano del Seguro Social), tendrán derecho a recibir las indemnizaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo. En relación con la fracción III, puede presentarse el caso de que el contrato laboral para la construcción de una casa concluye al terminar la obra; o el supuesto de que se firme un contrato con un plazo determinado y llega el último día, en cuyo caso el contrato se extingue, siempre y cuando el negocio hubiere terminado, ya que si se pactó el contrato para explotar una mina y todavía no se termina de extraer los minerales, continuará. Respecto a la fracción IV, se presentan los siguientes supuestos: Cuando el trabajador se incapacita física o mentalmente al grado que esté impedido para continuar prestando el servicio, podrá darse por terminado el contrato. Pero si el trabajador desea y es posible que se le asigne otra actividad que sea compatible con su incapacidad; si ésta no proviene de un riesgo no profesional tendrá derecho a que se le pague un mes de salario más doce días por cada año de servicios, de conformidad con el artículo 162 que establece la prima de antigüedad. La fracción V alude a los siguientes supuestos que en un momento pueden ser ajenos al alcance del patrón, de acuerdo con el artículo 434: a) Caso fortuito o fuerza mayor se refiere a ciertos acontecimientos de la naturaleza o hechos del hombre, ejemplo de casos fortuitos son: los ciclones o terremotos, de fuerza mayor; los hechos por hombre como guerras; o la muerte o incapacidad del patrón. b) La incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación, en cuyo caso el patrón deberá obtener previamente a la terminación, la autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje, para que determine lo conducente una vez que sean escuchadas las partes. c) El agotamiento de la materia objeto de una industria extractora. Asimismo, el patrón deberá obtener autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje, como puede ser el caso de una mina a la que se le terminan los minerales. d) El artículo 38 se refiere a casos específicos sobre contratos que se dieron sobre minas que carezcan de minerales costeables o de minas abandonadas. e) El concurso o la quiebra, que es cuando el comerciante ya no puede hacer frente a sus obligaciones sociales, en primer lugar se declara en concurso para tratar de salvar la empresa y si no es posible se declara en quiebra.
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En los casos de terminación señalados en los incisos anteriores, excepto el d), los trabajadores tendrán derecho al pago de tres meses de salario más doce días por cada año de servicio como prima de antigüedad.



De la subcontratación de servicios u outsourcing Se conoce como outsourcing a: La estrategia mediante la cual una parte o el total de un proceso interno de un negocio o institución se contrata a un “tercero”.



Para contratar los servicios proporcionados por un proveedor externo, las empresas o instituciones buscan obtener todos o alguno de los siguientes objetivos: 1. Optimizar sus costos operativos y/o administrativos 2. Utilizar recursos especializados con los que no se cuenta internamente o no es conveniente contar con ellos. 3. Implementar mejores prácticas en procesos donde el “tercero” tiene experiencia.5



El outsourcing consiste en el proceso mediante el cual una empresa identifica una parte de su proceso del negocio que podría ser desarrollado más efectivamente por otra corporación, la cual se contrata para el desarrollo de esa actividad, que es en la que no se especializa; lo que evita tener un departamento encargado de una función en particular, como por ejemplo, la nómina, capacitación, servicios de limpieza, servicios de comedor, administración de nómina, servicios de bases de datos, etcétera. Al contratar a través de terceros se deben dejar bien claras las bases y condiciones, así como las sanciones en caso de incumplimiento del contrato. En esta forma de contratación están involucradas actividades de planificación, organización y análisis, que respondan a objetivos determinados, enfocados a descubrir, emplear y adaptar novedosas estrategias para distintas áreas de la empresa.



Ventajas y desventajas del outsourcing Como resultado de este tipo de operación en la práctica, los recursos humanos presentan ventajas y desventajas. 5



Rendón Blacio, Ricardo, “Consideraciones básicas (o iniciales) en un proyecto de oustourcing”, Nexos, ISSN 1665-1669, núm. 40, noviembre de 2007, México. p. 6.
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Ventajas •



• •



•



• • •



Productividad. La empresa invertirá su esfuerzo en actividades vitales para su negocio y dejará la administración de sus empleados a especialistas. Competitividad. La empresa obtendrá a un costo razonable los medios de tecnología y la experiencia de los especialistas. Ahorro de tiempo. La empresa tramitará únicamente una factura de prestación de servicios liberándose de engorrosos trámites administrativos. Ahorro de costos. La empresa se evita costos al no requerir, espacios físicos, administración de personal, personal que elabore cálculo y pago de nómina, etcétera. Concentración en el foco del negocio. Disponibilidad de fondos. Es una manera de disminuir la necesidad de invertir fondos en actividades no prioritarias del negocio. Aumenta la flexibilidad de la organización, al realizar la actividad en que es especialista.



Desventajas •



• • • •



Hay empresas o personas físicas que ofrecen el servicio y ponen en riesgo la relación con el contratante al no cumplir con las prestaciones de ley, por lo que el contratante entraría en un problema laboral, ya que son responsables solidarios ante la autoridad, pues el centro de trabajo es el domicilio del contratante. No cumplen con el reparto de utilidades a los trabajadores. El costo ahorrado en la subcontratación a través de un tercero quizá no responde a lo propuesto. Puede llegar a incrementar el nivel de dependencia de empresas de terceros. Que el proveedor seleccionado no cuente con las capacidades para cumplir con los objetivos que la empresa requiere.



ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 1. Investiga los elementos de existencia de la relación individual de trabajo y ejemplifica con una situación de la vida real. 2. Explica el significado del vocablo subordinación y su aplicación en las relaciones laborales.
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3. Explica los requisitos que debe contener un contrato laboral de acuerdo con el artículo 25 de la LFT. 4. Investiga la denominación que reciben los sujetos de la relación laboral en la Organización Internacional del Trabajo. 5. Discute la legalidad del supuesto que se enuncia y emite tu opinión: “Se debe dar contrato escrito a una empleada doméstica, así como inscribirla en el Instituto Mexicano del Seguro Social”. 6. Analiza las causas y los efectos del fenómeno de la globalización y su repercusión en las relaciones laborales. 7. Menciona con tus palabras la diferencia que existe entre el contrato individual del trabajo y el de obra a precio alzado. 8. Realiza un esquema de la causas de suspensión de la relación laboral y da un ejemplo de cada una. 9. Entrevista a un abogado sobre las causas de rescisión de la relación laboral y realiza un comentario crítico. 10. En el caso de una empresa que se dedica a la prestación de servicios de limpieza, investiga las relaciones que establece con la empresa contratante, así como las condiciones laborales de los empleados.



 UNIDAD III



Condiciones generales de trabajo OBJETIVOS DE APRENDIZAJE Al terminar esta unidad, el alumno será capaz de: • • • • • •



3.1



Comprender las condiciones generales de trabajo Distinguir los distintos tipos de jornada reguladas en la ley laboral Analizar las diferencias entre los días de descanso, las vacaciones y el aguinaldo Apreciar la importancia del salario, su concepto, atributos y clasificación Estimar la procedencia del reparto de utilidades Aplicar el cálculo de liquidación e indemnizaciones



CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Las condiciones generales de trabajo están conformadas por los derechos y obligaciones que adquieren los trabajadores y patrones como consecuencia de la relación laboral. En otras palabras, son las circunstancias en las que se desenvuelve el trabajo las que generan derechos y obligaciones para las partes involucradas. Las condiciones de trabajo a que nos referimos son: • • • • • •



Jornada. Días de descanso. Aguinaldo. Pago por tiempo extraordinario. Vacaciones. Participación de las utilidades a los trabajadores.



Cabe mencionar que la ley establece las condiciones mínimas a que están sujetos los trabajadores y patrones, que pueden ser mayores a las que la legislación señala y, en este caso, se establecen en los contratos
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colectivos de trabajo. Pueden ser conquistas laborales que van logrando los trabajadores por medio de los sindicatos, o también prestaciones que el patrón les otorga para incentivar o estimular su desempeño laboral. En ocasiones la competitividad de las empresas es un factor de mejora de las condiciones laborales de los trabajadores. Las condiciones de trabajo en ningún caso deberán ser inferiores a las fijadas por la ley y deberán ser proporcionales a la importancia de los servicios e iguales para trabajos idénticos, sin que puedan establecerse diferencias por motivo de raza, sexo, preferencia sexual, edad, credo religioso o doctrina política. Existen excepciones contenidas en la misma ley, que se refieren a los trabajos especiales, por ejemplo los realizados por tripulantes de buques, aeronaves, autotransportes, deportistas, artistas, etcétera.



3.2



JORNADA DE TRABAJO Históricamente el patrón, debido a su superioridad económica, abusó de la fuerza laboral imponiendo jornadas exhaustivas e ilimitadas que afectaban la salud y el desempeño del trabajador. Por dichas razones, las reformas legales surgieron para poner límite a la duración de la jornada, con objeto de preservar la energía del trabajador, así como favorecer la convivencia familiar e, incluso, la superación del empleado en otras actividades, al disponer de mayor tiempo para ello. Esto se dio conforme al carácter social y humanista del derecho del trabajo —que se ha ido transformando con el tiempo—. Se considera jornada de trabajo el lapso en que el trabajador desarrolla o desempeña la labor para la que ha sido contratado, ya sea la actividad física o intelectual. Es relevante comentar que la duración de la jornada se establece de común acuerdo entre el trabajador y el patrón, sin que sea posible exceder los máximos legales. El artículo 58 de la ley se refiere a la jornada de trabajo como “el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del patrón para prestar su trabajo”. Por ello, consideramos de interés precisar lo que ha de entenderse por disponibilidad del trabajador: Es la acción y efecto de disponer o disponerse. Estado de ánimo para hacer algo: estar en buena disposición. Aptitud, capacidad, soltura. Deliberación, orden, mandato de una autoridad: aceptar las disposiciones del superior. Medio que se emplea para ejecutar algún propósito o para atenuar o evitar un mal (…) Estar o hallarse en disposición. Hallarse en condiciones para algún fin.1 1



Larousse ilustrado, 2003, 9a. ed., SPS, Editorial, Barcelona, 2003, p. 355.
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Como se puede observar, el vocablo “disposición” tiene dos sentidos: uno objetivo, en cuanto a la facultad de poder hacer uso del trabajador, con la correlativa obligación de éste a proporcionar su aptitud, destreza y capacidad para el servicio; y otro subjetivo, en cuanto a estar presto, a estar en aptitud para desempeñar el trabajo.2 Cuando el trabajador se traslada de su domicilio particular al centro de trabajo, no se encuentra a disposición del patrón. Sin embargo la ley protege dicho lapso mediante lo que se conoce como riesgo de trabajo, que se refiere a los accidentes a que están expuestos los trabajadores durante el desempeño de sus labores.



3.2.1



Clases de jornada La jornada se clasifica en diurna o nocturna de acuerdo con el momento en que se realiza la actividad. Al considerar que hay un desgaste mayor del trabajador cuando labora por la noche, el legislador ha establecido menor número de horas para que éste recobre energías. En cambio durante el día, se considera que el ser humano tiene capacidad para desarrollar su actividad por un periodo más amplio. Por las razones expuestas, la ley establece la diferencia entre jornada diurna, nocturna y mixta. Jornada diurna. Es aquella comprendida entre las seis y las veinte horas. Jornada nocturna. Se desarrolla entre las veinte y las seis horas. Jornada mixta. Comprende entre la jornada diurna y la nocturna, siempre y cuando el periodo nocturno sea menor de tres horas y media, ya que si abarca tres horas y media o más se considerará jornada nocturna.



• • •



Conviene aclarar que la duración máxima de la jornada nocturna es de siete horas, y siete horas y media para la mixta. Tratándose de labores peligrosas en extremo o inhumanas que causen algún daño al trabajador, la jornada laboral podrá disminuirse acorde con la naturaleza del trabajo, para lo que se requiere la autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje. Por ejemplo, el trabajo que se realiza en las plataformas petroleras que se encuentran en el mar y cuyo desempeño implica un esfuerzo físico considerable, además de las condiciones en las que se desarrolla la jornada laboral.



2



Briceño Ruiz, Alberto, op. cit., p. 184.
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Otra clasificación de la jornada de trabajo es la que se refiere a la forma en que se presta el servicio, es decir si se realiza en tiempo corrido o con interrupción. En este sentido, se puede hablar de jornada continua, discontinua y extraordinaria. •



•



•



Jornada continua. Es aquella en la que el trabajador tiene prohibido salir del centro de trabajo durante el tiempo que dura la jornada laboral. Al respecto, la ley dispone que al tratarse de jornada continua se concederá al trabajador un descanso de media hora por lo menos. Jornada discontinua. En ella, el trabajador interrumpe la prestación del servicio, es decir, se retira del centro de trabajo para regresar unas horas después. Esta práctica es común en las ciudades de provincia, donde la vida es más tranquila, el tránsito no es tan conflictivo y el comercio cierra sus puertas al mediodía para que el trabajador pueda trasladarse a su domicilio a compartir los alimentos con su familia y descansar, para luego continuar su jornada. Jornada extraordinaria. Es aquella en la que el trabajador se obliga a trabajar fuera de la jornada normal u ordinaria, en caso de que ocurriera algún siniestro en la empresa, por riesgo que ponga en peligro la vida de las personas que laboran ahí, o causa de fuerza mayor, por el tiempo estrictamente indispensable para evitar esos males. La ley vigente establece que dicha jornada no podrá exceder de tres horas diarias ni tres veces en una semana.



En este caso deberá pagarse 100% más del salario correspondiente a la jornada normal, y en el supuesto de que la jornada extraordinaria exceda de nueve horas a la semana, el patrón se obliga a pagar el tiempo excedente con 200% más del salario que corresponda a la jornada. De acuerdo con los artículos 169 y 178 de la ley, los menores de 16 años y las mujeres no están obligados a laborar horas extraordinarias, y en el caso de violación a la disposiciones anteriores, el patrón deberá pagar 200% más del salario que corresponda a la jornada. Es cierto que la ley laboral con un marcado espíritu proteccionista preserva la salud y el bienestar de las mujeres y menores de edad; sin embargo, hay casos que en la realidad contradicen este principio, dado que no ha dejado de existir el abuso y arbitrariedad por la ambición de los patrones. Un ejemplo actual es el de las costureras, quienes al contratarse para la confección de un determinado número de prendas, se ven obligadas a exceder su jornada de trabajo sin recibir el pago por las horas extraordinarias correspondientes, pues con frecuencia son el único sustento del hogar, o bien, tienen una gran necesidad económica.
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DÍAS DE DESCANSO Históricamente los días de descanso se establecieron en los preceptos religiosos. Así, tenemos que la religión judía consagra el sabath, como día de oración; y la religión católica impone el día domingo como descanso para asistir al oficio dominical. En el Génesis del Antiguo Testamento, se establece el séptimo día como día de descanso, cuando Dios crea el Universo3. El descanso no sólo es bueno sino necesario. El ser humano tiene la necesidad de tomar un receso para la recuperación de energía, así como para convivir con la familia y permitirse la recreación sana. Para ello, el día de descanso puede ser el dominical, que no necesariamente corresponde al día que le da el nombre, sino acorde con las condiciones actuales, el patrón conviene con el trabajador el día que se destine al descanso semanal. También están los días festivos, es decir, aquellos que son de conmemoración cívica o social, fechas señaladas en la ley como días de descanso obligatorio. Con fundamento en la promoción del turismo social, recientemente se reforma el artículo 74 de la ley laboral, para quedar como sigue: Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: I. El 1 de enero; II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; IV. El 1 de mayo; V. El 16 de septiembre; VI. El tercer lunes de noviembre, en conmemoración del 20 de noviembre; VII. El 1 de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; VIII. El 25 de diciembre, y IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral.



Tabla 3.1



Días de descanso obligatorios



Días de descanso obligatorio 1 de enero



Fechas a conmemorar Año Nuevo



3 “Para el día séptimo había terminado Dios las obras que había hecho; ese día séptimo descansó de todo el trabajo que había hecho. Y bendijo el día séptimo y lo declaró santo; porque ese día había dejado Dios de trabajar en todas las obras que había creado y había hecho”. Tomado de la Sagrada Biblia, Ediciones Paulinas, 100a. ed., México, 2002. p. 25



 46



UNIDAD III. CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO



Tabla 3.1



(continuación)



Días de descanso obligatorio



Fechas a conmemorar



5 de febrero



Promulgación de la Constitución Mexicana



21 de marzo



Natalicio de Benito Juárez



1 de mayo



Día del Trabajo



16 de septiembre



Independencia de México



20 de noviembre



Revolución Mexicana



1 de diciembre de cada seis años



Transmisión del Poder Ejecutivo Federal



25 de diciembre



Navidad



Elecciones federales y locales



El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral.



Destacamos que en los trabajos que por su naturaleza requieran una labor continua, como es el caso de la industria del acero y cementeras, los trabajadores y los patrones deberán fijar de común acuerdo los días en que los trabajadores puedan disponer de su descanso semanal. La ley laboral dispone que los trabajadores no serán obligados a prestar servicios en su día de descanso; en caso de que esto ocurra, el patrón deberá pagar al trabajador, independientemente del salario que le corresponda por su descanso, un salario doble por el servicio prestado. En el supuesto de que un día de descanso coincida con un día de descanso semanal, por ejemplo un 21 de marzo, (aniversario del natalicio de Benito Juárez) que caiga en domingo, al no laborar los trabajadores en ese día, no tendrán derecho a ninguna prestación adicional. En cambio, si el trabajador es llamado a trabajar en tal fecha, siendo su día de descanso semanal, tendrá derecho a que se le pague un salario doble, además de su salario ordinario, esto es, en total un salario triple.



3.4 AGUINALDO De acuerdo con Cabanellas,4 este vocablo deriva de la palabra celta guinaud, a la que se le atribuye el significado de “regalo de año nuevo”. Este 4 Cabanellas, Guillermo, Compendio de derecho laboral, Bibliográfica Omeba, 1968, p. 623; citado por Briceño Ruiz Alberto, op. cit. p. 390.
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concepto se introduce en nuestra legislación de 1970. Es un estímulo económico para la clase trabajadora, en apoyo a los gastos que normalmente se hacen en el mes de diciembre con motivo de las fiestas de Navidad. Consiste en entregar un pago especial equivalente a un sueldo mensual ––y se remite a los primeros siglos del cristianismo–– pequeñas sumas de dinero o regalos a los subordinados para que convivieran y festejaran dignamente las festividades tradicionales que se extienden desde Nochebuena a Reyes. El artículo 87 de la ley establece la obligación de pagar un aguinaldo anual antes del 20 de diciembre de cada año, equivalente a 15 días de salario por lo menos y agrega que los trabajadores que no hayan cumplido el año de servicios tendrán derecho a que se les pague de manera proporcional a lo trabajado. De lo anterior se desprende que: •



•



El mínimo del pago de aguinaldo es de 15 días, sin perjuicio de su incremento de acuerdo con las condiciones generales de trabajo pactadas entre patrón y trabajador. Es un derecho que tienen todos los trabajadores, sean de confianza, planta, permanentes, temporales, eventuales, especiales, etcétera. Respecto al aguinaldo hay que considerar lo siguiente:



• • • •



•



Si el trabajador no ha laborado el año, tendrá derecho a que se le pague la parte proporcional. El aguinaldo puede ser superior a 15 días, según lo establezca el contrato colectivo o el contrato de ley. El salario que sirve de base para fijar el aguinaldo es el ordinariamente recibido y no el integrado. El tiempo que tiene el trabajador para reclamar el aguinaldo es de un año, contado a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación se hace exigible. En el caso de los trabajadores al servicio del Estado, el aguinaldo a cubrir será anual y equivalente a cuarenta días de salario, por lo menos. Antes del 15 de diciembre deberá pagarse 50% del aguinaldo y el otro 50% antes del 15 de enero siguiente.



3.5 VACACIONES Es natural que en la relación laboral el trabajo se desarrolle con lapsos o periodos de vacaciones, que serán utilizados por el trabajador para la convivencia familiar, recuperación de energía o simplemente por el tiem-
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po laborado, sin que el trabajador tenga la presión que genera acudir con regularidad a cubrir una jornada de trabajo. El periodo vacacional cumple con una función social importante para la población trabajadora, en virtud de que como persona tiene derecho a la salud, y al tener la oportunidad de disfrutar de unos días de descanso y convivir con la familia, el trabajador recupera energías para regresar al trabajo, con ello se persigue un estado físico y emocional favorable para trabajar. En los países desarrollados se cuenta con lapsos de vacaciones más amplios que permiten una mejor calidad de vida. De acuerdo con el artículo 76 de la ley, los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas, que no podrá ser inferior a seis días laborables y que aumentará en dos días laborales, hasta llegar a doce, por cada año subsecuente de servicios. Después del cuarto año, el periodo de vacaciones aumentará dos días por cada cinco de servicios. Los trabajadores disfrutarán de sus vacaciones conforme a los años de servicios prestados, de acuerdo con la tabla 3.2: Tabla 3.2



Días de vacaciones por años trabajados



Años de antigüedad



Días de vacaciones



1



6 días



2



8 días



3



10 días



4



12 días



5a8



12 días



9 a 13



14 días



14



16 días



Los trabajadores que presten servicios discontinuos y los de temporada tendrán derecho a un periodo anual de vacaciones de manera proporcional al número de días trabajados durante el año. Por otra parte, los periodos mínimos de vacaciones no son negociables, por lo que deberán disfrutarse en forma continua. Es importante destacar que las vacaciones no podrán compensarse con una remuneración, es decir que deben disfrutarse y no serán susceptibles de cubrirse económicamente. Como derecho de los trabajadores, no son
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renunciables y en caso de que se viole este principio, el trabajador podrá exigir posteriormente el descanso que hubiere cambiado por dinero. En relación con la prima vacacional, el artículo 80 de la ley dispone que los trabajadores deben percibir durante el periodo de vacaciones una prima no menor de 25% sobre los salarios que les correspondan, a fin de que dispongan de un ingreso extraordinario que les permita disfrutar de ellas. Dicha prima se otorgará sobre los días que marca la ley o lo que establezca el contrato colectivo. La cantidad que se fija como prima vacacional es insuficiente para que el trabajador y su familia vacacionen. Sin embargo lo que puede mejorar esta situación es el incremento del turismo social, es decir que para fomentar el conocimiento y el aprecio por la ecología y la naturaleza es deseable organizar excursiones y paseos cuidando la economía del trabajador, para que este sector de la sociedad disfrute de esparcimiento familiar y al mismo tiempo se promueva el conocimiento y aprecio por los recursos naturales y lugares arqueológicos o históricos.



3.6



SALARIO En la relación laboral, el salario es la prestación más importante que el patrón debe al trabajador por los servicios que éste presta a la empresa. Alberto Briceño5 afirma que no debe confundirse el salario con el objeto de la relación de trabajo, ya que el trabajador al proporcionar sus servicios lo hace más por la seguridad que le brinda el empleo, que por el salario mismo; esto es por el carácter indefinido de la duración de la relación laboral que se mencionó en la unidad II. Las prestaciones económicas son muy importantes y entre ellas no sólo está el salario, como se verá más adelante, ya que implican pagos por concepto de bonos, vacaciones, utilidades, aguinaldo, etc., y en conjunto contribuyen al logro de la seguridad y estabilidad que genera contar con un empleo retribuido, lo que se manifiesta en el buen desempeño del trabajador. Por otra parte, en la determinación del salario se considerará el respeto a la dignidad del trabajador, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la ley. Como lo estima Mario de la Cueva,6 el salario es en la vida real, fuente única o, al menos, principal de ingresos para el trabajador, de cuya circunstancia se desprende que el salario tiene un carácter material que satisface las necesidades básicas, incluyendo alimentos, vestido, transporte;



5 6



Cfr. Briceño Ruiz, Alberto, op. cit. p. 350. Cfr. De la Cueva, Mario, op. cti. p. 315.
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también es social, como la concurrencia a espectáculos, práctica de deporte y cultural, que se refiere a la educación obligatoria de los hijos.



3.6.1



Concepto de salario Es frecuente utilizar diversas palabras para aludir al salario, pero la ley laboral menciona: remuneración, pago, raya, retribución, entre otras. Guillermo Cabanellas relata que la voz “salario” proviene del latín salarious, que se deriva de sal, porque era costumbre pagar a las domésticas con una cantidad fija de sal; aunque comúnmente se utiliza salario para designar la retribución que el trabajador percibe por su trabajo. Por lo general, se considera que quien determina el salario es el patrón, ocasionalmente puede darse una negociación entre las partes para llegar a un acuerdo. Esto ocurre cuando la empresa tiene un interés concreto en la contratación de personal calificado que reúna características específicas, como preparación, antecedentes laborales, experiencia y capacidad para el desempeño de la tarea. El artículo 124 de la ley consigna: “Se entiende por salario la cantidad que perciba cada trabajador en efectivo por cuota diaria”. Al respecto es necesario destacar que el salario debe corresponder a la valoración de tres factores.7 a) La función que desempeña el prestador de servicio en la empresa, sujeto primordial de la producción. b) La condición económica de la empresa, no limitada a su estado de pérdidas y ganancias, sino contemplada en cuanto a programas de realización, proyectos, inversiones, etcétera. c) El aspecto social del trabajador como eje del núcleo comunitario más importante, representado por la familia. Por lo anterior, puede afirmarse que la determinación del salario trasciende el marco de la empresa para situarse en un marco social que tome en cuenta razones familiares y la posibilidad de desarrollo de una vida decorosa. Así pues, se desprende que el salario debe ser apreciado como un todo que se integra por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entrega al trabajador por el desempeño de su trabajo (...). Quedan exceptuados del salario, la participación de utilidades, aportaciones del patrón al Infonavit, uniformes, vehículos automotores como 7



Briceño Ruiz, A, op. cit. p. 353.
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herramientas de trabajo;8 conceptos que son considerados por la ley como prestaciones. En nuestra opinión, consideramos que sería más justo poner en práctica un sistema de estímulos que impulse la productividad y sea complementario a partir de un ingreso remunerador del trabajo, sin hacer depender el salario de la producción, ya que propiciaría inseguridad jurídica al trabajador. Además, que se pague una bonificación extra al trabajador por el incremento de la utilidad que beneficiaría al patrón y a la organización laboral mediante proyectos de desarrollo o de mejora en que el trabajador denote su esfuerzo y permita a la empresa obtener una utilidad mayor a la propuesta.



3.6.2 Atributos del salario En opinión de Néstor de Buen L.,9 el salario como percepción por un trabajo desempeñado presenta las características siguientes: •



Debe ser remunerador, es decir proporcional al esfuerzo desarrollado, a la competencia de quien lo presta y al tiempo trabajado. También hay que considerar que no puede ser inferior al mínimo para una jornada de ocho horas, pero si fuere una jornada inferior, deberá ser de acuerdo con la jornada laborada. Consecuente con lo anterior, no puede pactarse por las partes un salario cuya cuantía sea inferior al mínimo. Debe ser suficiente, lo que significa que debe alcanzar a cubrir las necesidades básicas del trabajador y su familia. Hay que tomar en cuenta que se determina conforme a su naturaleza, ya sea nacional, por zonas geográficas o por especialidades. Debe ser determinado o determinable, esto es que las partes convengan una cantidad específica por la prestación del servicio, pues no sería ninguna garantía de pago al trabajador si no se define de antemano, pudiendo fijarse por tiempo, a precio alzado o por unidad de obra, es decir, a destajo o por comisión Debe cubrirse periódicamente, esto es, los lapsos en que se paga el salario son por semana, por quincena, por mes. Debe pagarse en efectivo y en moneda de curso legal, por lo que está prohibido pagar en mercancías, vales o cualquier otro documento representativo con que se pretenda sustituir el efectivo



• •



•



• •



8



Cavazos Flores, Baltasar, op. cit. p. 159. Cfr. De Buen L., Néstor, Derecho del trabajo, 20a. ed., actualizada, tomo II, Editorial Porrúa, México, 2007, p. 204-207. 9
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• •



El salario que se pague en especie debe ser apropiado y proporcional al salario que se pague en efectivo. Debe haber reciprocidad entre el salario y el servicio, lo que quiere decir que al trabajo prestado corresponda al salario devengado por tener una función de causa-efecto.



De acuerdo con el artículo 83 de la ley, el salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera. Cuando el salario se fija por unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y la calidad del material, el estado de la herramienta y útiles que el patrón en su caso proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pone a disposición del trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra la herramienta como consecuencia del trabajo. Para una mejor comprensión sobre las diversas formas de fijar el salario, presentamos los siguientes ejemplos :



• Por unidad de tiempo. Es el que se fija como pago por el trabajo realizado durante un lapso de tiempo determinado. Es el caso de los obreros que perciben el salario mínimo y cobran cada semana. • Por unidad de obra. Es el que se acuerda por la instalación de un sistema de alarma en una bodega, con tiempo y materiales determinados. • Por comisión. Es el caso de los trabajadores que perciben salario base y comisión por la venta de automóviles. A precio alzado. Es en el que se establece como base del contrato la construcción de una casa, y el empresario asume el riesgo del incremento de los materiales, por lo que tiene que prever esta situación.



3.6.3



Clasificación del salario De acuerdo con Néstor de Buen,10 el salario admite diversos criterios de clasificación y la base de ello se encuentra en la forma de contratación. En este sentido se presentan las diferentes clases de salario.



10



Cfr. Néstor de Buen, op. cit., pp. 207-232.
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Tabla 3.3



Clasificación del salario por su contratación



1. Por su naturaleza



1.1 Sólo en efectivo 1.2 En efectivo y en especie



2. Por la forma de valuación



2.1 Por unidad de tiempo 2.2 Por comisión 2.3 A precio alzado 2.4 De cualquier otra forma



3. Por su determinación



3.6.4
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3.1 Por la cuantía: 3.1.1 Salario mínimo general 3.1.2 Salario mínimo profesional 3.1.3 Salario remunerador 3.2 Por el origen de su fijación 3.2.1 Legal 3.2.2 Individual 3.2.3 Por contrato colectivo de trabajo 3.2.4 Por contrato-ley 3.2.5 Por resolución de las Juntas de Conciliación y Arbitraje



4. Por la causa que lo origina



4.1 Ordinario 4.2 Extraordinario 4.3 Excepcional (gratificación especial) 4.4 Anual (aguinaldo)



5. Por los factores que lo integran



5.1 Nominal 5.2 Por tabulador 5.3 Cuota diaria 5.4 Integral



6. Por la oportunidad del pago



6.1 Semanal 6.2 Quincenal 6.3 Mensual 6.4 Anual



Normas protectoras del salario Las normas de trabajo son de utilidad pública, lo que significa que los beneficios y derechos contenidos en ellas son válidos aun cuando el trabajador hubiere renunciado a ellos. La fracción XXVII del apartado A del artículo 123 constitucional precisa que: “serán condiciones nulas y no obligarán a los contratantes, aunque se expresen en el contrato”…
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Con marcado carácter social, el artículo 123 contiene las garantías protectoras del salario considerado como unidad, entre otras se citan las siguientes: 1. Pago de salario íntegro a las mujeres durante seis semanas anteriores y seis posteriores a la fecha aproximada al parto (fracc. V). 2. Pago de salarios mínimos profesionales y generales (fracc. VI). 3. Igualdad de salario a trabajo igual (fracc. VII). 4. Se exceptúa el salario de embargo, compensación o descuento (fracc. VIII). 5. Participación de utilidades (fracc. IX). 6. Pago en moneda de curso legal, con prohibición de hacerlo en vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda (fracc. X). 7. Pago de horas extraordinarias (fracc. XI). Algunas de esas condiciones a que se refiere la fracción mencionada se enuncian en el artículo 5o. de la ley, como son las siguientes: • • •



• • •



Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las juntas de conciliación y arbitraje (fracc. VI). Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal (fracc. VII). Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos (fracc. VIII). Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir artículos de consumo en tiendas o lugares determinados (fracc. IX). Las que permitan retener el salario en concepto de “multa” (fracc. X). Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra (fracc. XIII).



El salario como unidad goza de las garantías y protecciones de la ley, esto quiere decir que es irrenunciable; no puede ser objeto de descuentos, se pagará directamente y es nula su cesión. Esta protección alcanza a la cuota diaria, la prima vacacional, el pago de horas extraordinarias y los premios por capacidad, puntualidad y asistencia. También se caracteriza por su libre disponibilidad por parte del trabajador. Una vez que se ha realizado o desempeñado la labor, no es posible imponer ni sujetar a ninguna condición el pago del salario. En la composición del salario se identifican tres partes:



 SALARIO



• • •
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La base del salario o base de cuantificación. Las prestaciones que lo incrementan. Las prestaciones que no incrementan la base del salario. A continuación, se analiza cada aspecto:



a) La base del salario o base de cuantificación es la cantidad de dinero estipulada o convenida por jornada, semana, quincena o mes. Dicha cantidad aparece en el tabulador y se asienta en los documentos donde constan las condiciones individuales del servicio o las que se asignan para cada plaza en la empresa, aun cuando no exista documento al respecto. Al contratarse a un trabajador y admitir que su salario es de veinte mil pesos mensuales, se refiere a la base del salario, que es el punto de partida para la cuantificación de otros ingresos y calcular su pago. Al respecto recordemos que las prestaciones en especie que se proporcionen no podrán ser mayores a la cantidad que se paga en efectivo, por concepto de salario, ejemplo: los vales de despensa que otorgan algunos patrones. b) Las prestaciones que incrementan la base del salario son aquellas que se pagan periódicamente o con regularidad, es decir, cada semana, cada quincena o cada mes. Ejemplo de ello es la ayuda para renta de casa o automóvil, el pago de comisiones, apoyo para despensa, gasolina; que se otorgan mensualmente. c) En sentido contrario hay prestaciones que por su característica propia no incrementan la base del salario, es decir, al pagarse ocasionalmente no pueden sumarse al salario. A este grupo corresponden vacaciones, días de descanso, entre otras. Tabla 3.4



Integración del salario



Base del salario



• La base del salario será remuneradora (artículo 85). • Se tomará en cuenta la jornada y las circunstancias económicas de la empresa. • No podrá ser inferior al mínimo. • Cuando se trate de jornada reducida (de tres o cuatro horas), podrá pagarse la cantidad proporcional al tiempo de trabajo. • La prestación básica puede fijarse en cuanto a los lapsos de pago y en cuanto a la naturaleza. En caso de ser un trabajo material, los pagos serán cada semana; para los demás trabajadores, cada quince días o cada mes (artículo 88, LFT).
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Tabla 3.4



(continuación)



Base del salario



Por su naturaleza, puede fijarse en unidad de tiempo, unidad de obra, comisión, a precio alzado, por renta, por kilómetro recorrido o de cualquier otra manera.



Prestaciones que incrementan la base del salario



Prima dominical Cuando el trabajador tenga como día de descanso entre el lunes y el sábado, percibirá además del salario normal, 25% de dicho salario (artículo 71). Alimentos Cuando el patrón otorgue alimentos al trabajador, éstos se estimarán equivalentes a 25% del salario que se pague en efectivo. Si la alimentación no se otorga gratuitamente, no podrá estimarse aumento alguno al salario, aun cuando la cantidad que se cobre sea evidentemente inferior al precio del alimento (artículo 334, LFT). Habitación Se refiere a la habitación que en forma gratuita otorga el patrón al trabajador durante la vigencia de la relación laboral. Se incrementa el salario 25% (artículo 334, LFT). Aguinaldo Se entrega la misma cantidad, quince días cuando menos (artículo 87) y deberá pagarse anualmente antes del 20 de diciembre. Comisiones Cuando además de una cantidad fija se paga al trabajador una prima adicional por ventas efectuadas, cobros realizados, sin que varíe el porcentaje; la cantidad que resulte se incrementará al salario base. Premios y estímulos Son prestaciones ocasionales que se otorgan a los trabajadores por puntualidad, asistencia, buen desempeño, volúmenes de venta o producción; por tanto, su pago es ocasional y no se integra a la base del salario. Prima vacacional Cantidad económica que se le entrega al trabajador para que pueda disfrutar sus vacaciones, que no será menor de 25% sobre el salario que le corresponda durante el periodo vacacional.



 SALARIO
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(continuación) • El pago de la prima no varía, normalmente se le entrega al trabajador; sin embargo, su pago no es regular, no va de acuerdo con los periodos que la LFT ordena para cubrir el salario. No se suma a la cuantía básica.



Prestaciones que no incrementan la base del salario



Días de descanso Al prestar su servicio sólo ocasionalmente en dichos días, la cantidad obtenida no se suma a la base de cuantificación. Horas extra Al ser limitadas las horas extra, se entiende que tienen un carácter ocasional y esporádico. Vacaciones Periodo anual de vacaciones que deberán disfrutar los trabajadores cuando tengan más de un año de servicio de acuerdo con la tabla fijada con anterioridad. Viáticos Las cantidades por concepto de traslado, hospedaje y alimentación no forman parte de, salario, en vista de que hay que rendir cuentas y no son de libre disposición. Lo mismo ocurre con los gastos de representación.



3.6.5



Salario mínimo De acuerdo con la ley, salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo y que debe satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia desde el punto material, social y cultural, y debe ser suficiente para cubrir la educación obligatoria de los hijos. El salario mínimo tiene un carácter jurídico, económico y social. Es jurídico en virtud de que la ley lo establece como obligatorio a la relación laboral; económico porque para su fijación se toman en cuenta elementos objetivos que atienden a los aspectos elementales de la vida de una familia, del trabajador, así como de su superación y, por último, social, ya que atiende las necesidades básicas del núcleo de la sociedad, que es la familia. El concepto de salario mínimo atiende a un formalismo jurídico, ya que, de acuerdo con la ley, el salario es:
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la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo.



El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Sin embargo, en la realidad el salario mínimo es insuficiente para solventar las necesidades básicas de un padre de familia. Existen órganos cuya función es fijar el incremento anual al salario mínimo por zonas y regiones, como la Comisión Nacional de Salarios Mínimos y las Comisiones Regionales. En la actualidad, el concepto de salario mínimo se maneja con gran frecuencia en los diferentes ordenamientos jurídicos para establecer la cuantificación de multas y sanciones. Por otro lado, conforme al artículo 97 de la ley, los salarios mínimos no podrán ser objeto de compensación, descuento o reducción salvo en los siguientes casos: • • •



3.7



Pensión alimenticia decretada por autoridad judicial competente a las personas que establece la ley (esposa, hijos, ascendientes y nietos). Por pago de rentas a trabajadores. Por pago de habitación (en el caso de las últimas fracciones, no puede exceder de 10%).



PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES Hemos visto que el patrón obtiene ganancias por la realización de su actividad. En nuestra legislación se ha considerado justo que los empresarios compartan una parte de las utilidades que se obtienen con los trabajadores, ya que se reconoce que en la empresa se hace un trabajo de equipo, en que los empleados, al apoyar la generación de la riqueza de los dueños del capital, perciban un estímulo a su esfuerzo. Quien trabaja, junto con la persona que aporta el capital, entrega su capacidad de transformación, de creación, de evolución, a un mundo mejor. La remuneración no puede limitarse a la medición de una jornada ni a la gradación de un esfuerzo, como si fuera una mercancía más dentro de un mercado de empleo, porque en el mismo nivel comprensivo podría ubicarse al capitalista. De ahí la necesidad de que el trabajador, que participa en los procesos de la empresa, participe también en los beneficios que su actividad organizada depara.11



Cabe hacer mención que en las sociedades mercantiles existieron las llamadas acciones de trabajo, con las cuales se les otorgaba una partici11



Briceño Ruiz, Alberto, op. cit. pp. 41-412.
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pación económica a los trabajadores, como un incentivo a su trabajo y no formaban parte del capital social; éstas fueron sustituidas por la participación de las utilidades a los trabajadores. Los porcentajes serán determinados por la Comisión Nacional para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas, de acuerdo con la investigación para conocer las condiciones generales de la economía nacional. Asimismo, tomarán en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial en el país, el derecho del capital a obtener un interés razonable y la necesaria reinversión del capital. Para efectos de la LFT, se considera utilidad en cada empresa la renta gravable de acuerdo con lo previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR). Cuando un trabajador esté inconforme con la declaración de impuestos presentada por el patrón a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá formular objeciones, en virtud de que el patrón debe entregar copia de la declaración a los trabajadores en términos de ley. El reparto de utilidades a los trabajadores deberá efectuarse dentro de los 60 días siguientes a la fecha en que se pague el impuesto anual. La utilidad repartible se dividirá en dos partes iguales, la primera se repartirá por igual entre todos los trabajadores, tomando en consideración el número de días trabajados por cada uno en el año, sin importar el monto de los salario. La segunda se repartirá en proporción al monto de los salarios devengados por el trabajo prestado durante el año. Es importante recordar que no forman parte del salario las gratificaciones, percepciones en especie ni las sumas que perciba el trabajador por concepto de trabajo extraordinario, tampoco lo es el reparto de utilidades por considerarse prestación no periódica. Los casos en que las empresas quedan exceptuadas de la obligación de repartir utilidades están previstos en el artículo 126 de la LFT. I. Las empresas de nueva creación, durante el primer año de funcionamiento. II. Las empresas de nueva creación, dedicadas a la elaboración de un producto nuevo, durante los dos primeros años de funcionamiento. III. Las empresas de industria extractiva, de nueva creación, durante el primer año de exploración. IV. Las instituciones de asistencia privada, reconocidas por las leyes, que con bienes de propiedad particular ejecuten actos con fines humanitarios de asistencia sin propósitos de lucro y sin designar individualmente a sus beneficiarios. V. El Instituto Mexicano del Seguro Social y las instituciones públicas descentralizadas con fines culturales, asistenciales o de beneficencia.
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VI. Las empresas que tengan un capital menor del que fije la Secretaría del Trabajo y Previsión Social por ramas de la industria, previa consulta con la Secretaría de Industria y Comercio.



3.8



CÁLCULO DE LIQUIDACIÓN E INDEMNIZACIÓN De acuerdo con el tema de rescisión que se abordó en la unidad II, se desprende que aunque la relación laboral se caracteriza por ser indeterminada en cuanto al tiempo, una vez que se inicia, existen diversas causas por las que concluye. Ahora bien, el inicio de la relación tiene lugar, como ya se dijo, desde el momento en que se presta un servicio personal subordinado, y el término de ese contrato se presenta por innumerables situaciones, en ocasiones atribuibles al trabajador y en otras provocadas por el patrón. Néstor de Buen destaca que el vocablo “rescisión” es ambiguo, porque alude a varios significados: …ya que no es lo mismo que el patrón rescinda a que lo haga el trabajador. En el primer caso, mediante una acción de cumplimiento del contrato, se puede mantener viva la relación; en el segundo, ésta queda extinguida por el acto de la rescisión, quedando pendiente la determinación de imputar la responsabilidad correspondiente.12



De manera sintética, afirmamos que la rescisión de la relación laboral sobreviene por las causas siguientes: 1. Por despido del patrón, ya sea por incumplimiento de las obligaciones del trabajador, por un cambio en la situación económica de la empresa, en cuyo caso es justificado, y en otra situación, derivada de causas no atribuibles al trabajador, se considera injustificado. 2. Por retiro del trabajador por voluntad del mismo o por causas imputables al patrón. Al presentarse incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato y como consecuencia al retirarse, el trabajador tiene derecho a una liquidación, que comprende tres meses de salario más las prestaciones de ley como vacaciones, horas extra, aguinaldo proporcional al tiempo laborado, prima de antigüedad, si es que ha cumplido con los años de servicios que marca la ley. En el caso del despido injustificado, el artículo 123, fracción XXII, dispone que: El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita,



12



De Buen, Néstor, op. cit. p. 79.
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estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de él.



En el mismo sentido, la LFT previene que si, en el juicio correspondiente, no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo. Cuando el trabajador despedido opta por la indemnización, ésta se integra con el importe de tres meses de salarios, según lo establece la fracción XXII del inciso A del artículo 123 constitucional. Por otra parte en el artículo 48 de la LFT se determina que el trabajador tendrá derecho, además, a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo, si en el juicio correspondiente el patrón no comprueba la causa de la rescisión. Lo anterior no debe interpretarse en el sentido de que el trabajador tiene derecho al pago de los tres meses de salarios y además al pago de salarios vencidos, ya que en definitiva, la ley no establece esa prestación. En otras palabras, el trabajador que se decide por la indemnización no tiene derecho al pago de los veinte días por año que se otorgan en caso de haber cumplido los años de servicios a que la ley se refiere. Y si se reclama la reinstalación, sólo el patrón podrá sustituirla por la indemnización, de acuerdo con lo señalado en el artículo 49: I. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de un año. II. Si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que el trabajador, por razón del trabajo que desempeña o por las características de sus labores, está en contacto directo y permanente con él y la junta estima, tomando en consideración las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo normal de la relación de trabajo. III. En los casos de trabajadores de confianza. IV. En el servicio doméstico; y V. Cuando se trate de trabajadores eventuales.



En este sentido, la Cuarta Sala de la SCJN ha establecido jurisprudencia al respecto, resolviendo una contradicción de tesis de los Tribunales Colegiados.
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Indemnización de 20 días de salario por cada año de servicios prestados, procedencia de la.- En atención a que los artículos 123, fracción XXII, de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y 48 de la Ley Federal del Trabajo, no disponen que cuando se ejercitan las acciones derivadas de un despido injustificado procede el pago de la indemnización consistente en 20 días de salario por cada año de servicios prestado, a que se refiere el artículo 50, fracción II de la ley citada, se concluye que dicha prestación únicamente procede en los casos que señalan los artículos 49, 52 y 947 de la ley mencionada, pues su finalidad es la de resarcir o recompensar al trabajador del perjuicio que se le ocasiona por no poder seguir laborando en el puesto que desempeñaba por una causa ajena a su voluntad, bien porque el patrón no quiera reinstalarlo en su trabajo, bien porque aquél se vea obligado a romper la relación laboral por una causa imputable al patrón, o sea, que tal indemnización constituye una compensación para el trabajador que no puede continuar desempeñando su trabajo. Contradicción de Tesis 385.- Entre las sustentadas por los entonces Únicos Tribunales Colegiados de los Circuitos, Sexto, Sétimo, Octavo y Noveno.- 7 de agosto de 1989.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Ulises Schmill Ordóñez.- Secretario: Víctor Ernesto Maldonado Lara. Tesis de jurisprudencia XLI 89, aprobada por la Cuarta Sala el seis de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.- Unanimidad de 5 votos de los señores ministros: presidente Felipe López Contreras. Ulises Schmill Ordóñez, Juan Díaz Romero, Carlos García Vázquez y José Martínez Delgado.



Ahora bien, cuando el trabajador decide retirarse por causas imputables al patrón, es decir si no se han cumplido las condiciones laborales establecidas en el contrato, la LFT consigna en el artículo 52, que el trabajador podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas mencionadas en el artículo anterior y tendrá derecho a que el patrón lo indemnice en los términos del artículo 50. Artículo 50. Las indemnizaciones a que se refiere el artículo anterior consistirán: I. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado menor de un año, en una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados; si excediera de un año, en una cantidad igual al importe de los salarios de seis meses por el primer año y de veinte días por cada uno de los años siguientes en que hubiese prestado sus servicios; II. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado, la indemnización consistirá en veinte días de salario por cada uno de los años de servicios prestados; y III. Además de las indemnizaciones a que se refieren las fracciones anteriores, en el importe de tres meses de salario y en el de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se paguen las indemnizaciones.
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Retiro, despido justificado y despido injustificado RETIRO Motivos



Voluntad del trabajador



Incumplimiento de obligaciones por el patrón Derechos del trabajador 10 días



• Finiquito Pago de las prestaciones que tiene derecho un trabajador por la terminación de la relación de trabajo. • El trabajador podrá separarse dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas (artículo 51 LFT) y recibirá la indemnización correspondiente (artículo 50 LFT). Tres meses de salario (artículo 123 LFT, fracc. XXI), salarios vencidos, prima de antigüedad (en caso de no reinstalarse) y otras.



DESPIDO INJUSTIFICADO Motivos Causas no atribuibles al trabajador • • • • • •



Indemnización de tres meses de salario Pago de salarios vencidos Prestaciones devengadas Cumplimiento del contrato (reinstalación) Tres meses de indemnización En caso de no reinstalar al trabajador, el patrón deberá pagar 20 días por cada año de servicios y salarios caídos, parte del aguinaldo en su caso y participación de utilidades si las hay Derechos del trabajador



• Finiquito • El trabajador podrá separarse dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas (artículo 51, LFT) y recibirá la indemnización correspondiente (artículo 50, LFT) Tres meses de salario (artículo 123, LFT, fracc. XXI), salarios vencidos, prima de antigüedad (en caso de no reinstalarse) y otras
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Tabla 3.5



(continuación) DESPIDO JUSTIFICADO Motivos



• Incumplimiento de las obligaciones del trabajador • Cambio en la situación económica de la empresa Derechos del trabajador • Finiquito • El trabajador podrá separarse dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas (artículo 51, LFT) y recibirá la indemnización correspondiente (artículo 50 LFT) Tres meses de salario (artículo 123, LFT, fracc. XXI), salarios vencidos, prima de antigüedad (en caso de no reinstalarse) y otras.



ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 1. Elabora un cuadro sinóptico con las normas protectoras del salario. 2. Localiza tres ejemplos en que se utilice el salario mínimo como parámetro para la imposición de una multa. 3. Investiga algunos países donde se regula legalmente la prestación de reparto de utilidades y otros en donde no esté incorporada a la legislación laboral. 4. Organiza un debate sobre la conveniencia del reparto de utilidades, aportando argumentos que apoyen o desvirtúen dicha figura. 5. Describe una situación en la que el trabajador en una empresa está satisfecho con su salario por tener resueltas sus necesidades de alimentación y gastos familiares, y qué sucede en caso contrario, cuando un trabajador no alcanza a cubrir sus necesidades mínimas. 6. Proporciona un ejemplo de relación laboral en que se fije el pago por tiempo, a precio alzado, por unidad de obra y a comisión. 7. Especifica los casos en que la empresa no tiene obligación de pagar utilidades a los trabajadores. 8. Expresa el criterio al que se debe apegar el patrón, al pagar vacaciones a un trabajador que ha cumplido 18 años de servicios. 9. Elabora un cuadro con los derechos que tiene un trabajador que ha sido despedido injustificadamente. 10. Elabora un esquema con los atributos del salario.



 UNIDAD IV



Derechos y obligaciones de los trabajadores y de los patrones OBJETIVOS DE APRENDIZAJE Al terminar esta unidad, el alumno será capaz de: • Comprender los principales derechos y obligaciones de los patrones, así como sus prohibiciones • Precisar las obligaciones y derechos de los trabajadores • Entender la importancia de proporcionar habitación a los trabajadores • Distinguir entre la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores • Diferenciar los derechos de preferencia, ascenso y antigüedad del trabajador • Aplicar las normas de trabajo relativas a las invenciones de los trabajadores • Reconocer las normas de trabajo aplicables al trabajo de mujeres y menores • Identificar los casos de prescripción de las acciones del trabajador en materia laboral



4.1



DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PATRONES Y TRABAJADORES Toda relación de trabajo es de carácter bilateral, por consiguiente el trabajador y el patrón tienen derechos y obligaciones mutuas. El trabajador se obliga a prestar un servicio que puede ser físico o intelectual, o ambos; y el patrón se obliga a pagar una contraprestación, es decir, el salario (además de otras prestaciones), cuyo objeto es la protección del trabajo. Estas prestaciones se otorgan por diversos motivos, como son: pago de vacaciones, prima de antigüedad, seguridad social —que comprende atención médica y hospitalaria—, indemnizaciones, guardería, compensación por matrimonio, bonos, capacitación, etcétera.
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Ahora bien, derivado de la relación contractual, el patrón tiene el derecho de exigir al trabajador puntualidad, asistencia, honestidad, probidad, confidencialidad y aptitud para el trabajo, entre otros. Por ello, cobra importancia conocer las obligaciones de las partes que intervienen en la relación laboral.



4.1.1



Obligaciones de los patrones Debemos recordar que: [El] contenido de la obligación es lo que constituye en esencia la obligación, como la prestación, traducida en el cumplimiento de un dar, un hacer o un no hacer.1



Además, existen también las obligaciones de tolerar. A continuación se analiza cada materia de las obligaciones en el derecho laboral para los patrones y los trabajadores: Obligaciones de dar. Son aquellas en las cuales el patrón está obligado a entregar algo, por ejemplo, dar el salario al trabajador en la forma y términos que establece la ley; también debe entregarle utensilios de trabajo para que desarrolle su labor. Obligaciones de hacer. Son aquellas en las que el patrón tiene la obligación de llevar a cabo una actividad determinada, como gastar lo necesario para sostener los estudios del trabajador; difundir en los centros de trabajo las medidas de seguridad e higiene, etcétera. Obligaciones de no hacer. Se refieren a la abstención de una conducta determinada; el patrón debe abstenerse del maltrato a los trabajadores, así como de insultarlos, entre otros comportamientos. Obligaciones de tolerar. El patrón tiene la obligación de tolerar ciertas conductas por parte de terceros, como permitir que las autoridades visiten los centros de trabajo para inspeccionar que se cumplen las disposiciones de la ley.



•



•



•



•



En la relación jurídica del contrato laboral, las obligaciones entre patrón y trabajador, lo reiteramos, son de carácter bilateral, es decir, existen derechos y obligaciones para ambas partes. En este sentido, la ley, en el artículo 132, expresa las obligaciones inherentes al patrón, entre ellas destacan las siguientes: 1



p. 4.



Sanromán Aranda, Roberto, Derecho de las obligaciones, 3a. ed., McGraw-Hill, México, 2006,
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Cumplir con las disposiciones legales aplicables a la relación laboral de cada empresa o establecimiento, como salubridad, higiene ambiental, protección de riesgos de trabajo. Pagar a los trabajadores salarios e indemnizaciones. Proporcionar a los trabajadores útiles e instrumentos de trabajo necesarios para su actividad, siempre y cuando no se hayan comprometido a usar los propios. Proporcionar un lugar seguro para la guarda de instrumentos y útiles de trabajo, sin que los pueda retener el patrón a título de indemnización. Mantener un número suficiente de sillas para los trabajadores en las oficinas, casas comerciales, hoteles, restaurantes o centros de trabajo similares. Respetar a los trabajadores, absteniéndose de maltratarlos con palabras u obras. Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, el número de días trabajados y salario percibido. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el artículo 5o. constitucional, como son: electorales, censales, etc., cuando deban cumplirse en horas de trabajo. Permitir que los trabajadores falten a su trabajo para desempeñar una comisión accidental o permanente de su sindicato o del Estado, siempre y cuando avisen oportunamente al patrón y no perjudiquen la actividad de la empresa. Dar a conocer al sindicato titular del contrato colectivo los puestos de nueva creación y las vacantes definitivas y temporales. Realizar por su cuenta los gastos necesarios para sostener los estudios técnicos, industriales o prácticos, cuando empleen más de cien y menos de mil trabajadores. Cuando tengan a su servicio más de mil empleados deberán sostener tres becarios en las condiciones que señala la misma fracción. Los becarios que hayan terminado sus estudios prestarán sus servicios al patrón durante un año. Proporcionar capacitación y adiestramiento de acuerdo con las normas laborales. Instalar mecanismos o dispositivos de seguridad e higiene en las fábricas, talleres y oficinas donde deban ejecutarse las labores. Cumplir con las normas de seguridad e higiene que fijen las leyes para prevenir accidentes y enfermedades en los centros de trabajo. Difundir en el centro de trabajo las disposiciones de seguridad e higiene. Proporcionar a los trabajadores medicamentos profilácticos, cuando haya necesidad de prevenir enfermedades tropicales o endémicas, o en caso de epidemia.
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•



Reservar un espacio de terreno cuando la población fije un centro rural de trabajo para el establecimiento de mercados públicos y centros recreativos, siempre que dicho centro se encuentre a una distancia no menor de cinco kilómetros de la población más cercana, y de acuerdo con las especificaciones que fija la misma fracción en lo que se refiere a las dimensiones. Proporcionar a los sindicatos un local, si lo solicitan, en los centros rurales de trabajo. Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos, en términos del artículo 110, fracción VI. Permitir la inspección y vigilancia a las autoridades del trabajo y dar los informes necesarios. Fomentar las actividades culturales y deportivas de los trabajadores. Hacer las deducciones necesarias para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda y el Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores. Proporcionar a las mujeres embarazadas protección en términos de la ley. Participar en la integración y funcionamiento de las comisiones que establece esta ley, como las mixtas de seguridad e higiene. Establecer y sostener las escuelas, de conformidad con el artículo 123 y las respectivas leyes.



• • • • •



• • •



En cuanto a la obligación de crear y sostener escuelas por parte de la empresa es necesario aclarar lo siguiente: La jurisprudencia se ha pronunciado en el sentido de que en las empresas establecidas dentro de las poblaciones, los patrones no tienen obligación de formar y sostener escuelas (artículo 123 const.), toda vez que la fracción XII, de dicho precepto constitucional, dispone que las negociaciones situadas dentro de una población sí tienen la obligación de proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, mas no la de crear escuelas.2



4.1.2



Prohibiciones de los patrones Mencionaremos de manera general las prohibiciones de los patrones, que establece la ley en el artículo 133: •



Negarse a aceptar trabajadores por razones de edad o sexo. (Cabe mencionar que también debiera incluirse alguna causa de discapacidad.)



2



Santos Azuela, Héctor, Derecho del trabajo, McGraw-Hill, México, 1998, p. 257.
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Obligar a los trabajadores a que compren sus artículos de consumo en determinados lugares. Aceptar que los trabajadores paguen alguna cantidad de dinero o gratificación para ser admitidos en el trabajo. Obligar a los trabajadores por coacción o por cualquier otro medio a que se afilien a determinado sindicato o voten por algún candidato. Intervenir en el régimen interno del sindicato. Realizar o hacer colectas o suscripciones en los centros de trabajo. Ejecutar cualquier acto que restrinja a los trabajadores los derechos que les otorgan las leyes. (Es importante recordar que la Ley Federal del Trabajo es de orden público, por lo que los derechos concedidos a los trabajadores son irrenunciables.) Efectuar propaganda política o religiosa dentro del establecimiento. Boletinar o poner en el índice a los trabajadores que se separen para que no se vuelvan a contratar. Portar armas en el centro de trabajo, ubicado dentro de las poblaciones. (Esta prohibición dependerá de la actividad, porque si se dedica a prestar un servicio de seguridad tendrá que portar armas en un momento dado.) Presentarse a trabajar en estado de embriaguez o bajo el efecto de alguna droga. (Como ya lo hemos mencionado, puede presentarse bajo influencia de una droga por prescripción médica.)



Obligaciones de los trabajadores Así como el patrón tiene distintas obligaciones, los trabajadores también, de acuerdo con lo establecido en el artículo 134 de la ley de la materia, que de manera general establece lo siguiente: • • • • • •



• •



Cumplir con las disposiciones de las normas de trabajo o las que le sean aplicables. Observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las autoridades o les manden los patrones para su seguridad. Desempeñar el servicio bajo la dirección del patrón o su representante. Realizar el trabajo con esmero y cuidado en la forma, lugar y tiempo convenido. Dar aviso al patrón, salvo caso fortuito o fuerza mayor, de las faltas que le impidan asistir al trabajo. Restituir al patrón los materiales no usados para el trabajo y conservar en buen estado los utensilios e instrumentos de trabajo, no siendo responsables de su deterioro normal o por caso fortuito, o fuerza mayor. Tener buenas costumbres durante el servicio. Prestar auxilio cuando sea necesario en algún siniestro en el que peligren los instrumentos de trabajo o sus compañeros.
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• •



• • •



4.1.4



Integrar los organismos que establece la ley. Someterse a los reconocimientos médicos previstos en el reglamento interior, para comprobar que no padecen de alguna incapacidad o enfermedad contagios. Informar al patrón de las enfermedades contagiosas que padezcan. Comunicar al patrón o a sus representantes las deficiencias, con objeto de evitar daños o perjuicios a sus compañeros o patrón. Guardar secretos técnicos, comerciales y de fabricación que, por su divulgación, puedan causar daños y perjuicios al patrón.



Prohibiciones de los trabajadores Las siguientes son las prohibiciones de los trabajadores, establecidas en el artículo 135: •



• • • •



•



• • • •



4.2 4.2.1



Ejecutar cualquier acto que pueda poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de terceras personas, así como la de los establecimientos o lugares en que el trabajo se desempeñe. Faltar al trabajo sin permiso del patrón o sin causa justificada Sustraer de la empresa instrumentos de trabajo, materia prima o elaborada. Presentarse al trabajo en estado de embriaguez. Presentarse al trabajo bajo influencia de alguna droga, salvo que sea por prescripción médica, en cuyo caso el trabajador tendrá que comunicárselo al patrón. Portar armas durante las horas de trabajo, salvo que la actividad de éste lo exija. (Puede ser un jardinero que requiere de un machete para realizar su actividad). Suspender las labores sin autorización del patrón. Hacer colectas en el lugar de trabajo. Usar los útiles o herramientas del trabajo para una actividad distinta a la que están destinados. Hacer cualquier clase de propaganda en las horas de trabajo.



OTRAS OBLIGACIONES (O BENEFICIOS) Habitación para los trabajadores Ya en la Constitución de 1917 se consideraba la obligación de que los patrones proporcionaran habitaciones dignas a sus trabajadores, donde pudieran vivir con su familia.
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En el gobierno de Luis Echeverría se creó el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (Infonavit). Desde entonces los patrones están obligados a aportar 5% sobre los salarios de su personal al Infonavit. Dichas aportaciones se harán en forma de depósitos en beneficio de los trabajadores para inmuebles habitacionales. El artículo 123 del apartado A, fracción XII, establece al respecto: Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias, a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda, a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones. Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno federal, de los trabajadores y de los patrones, que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas…



En el caso de los trabajadores del Estado, se crea el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado (Fovissste), el cual es un órgano desconcentrado del instituto que actúa conjuntamente con los trabajadores y sus representantes sindicales en la planeación y construcción de viviendas que puedan adquirir. Por conducto del Fovissste se les otorga un crédito suficiente y barato, con financiamiento para que los trabajadores adquieran, construyan, reparen o amplíen su vivienda. En cuanto a los trabajadores del Estado, el apartado B del artículo 123, fracción XI, inciso f, establece que se proporcionarán habitaciones baratas en arrendamiento o venta, conforme con los programas previamente aprobados. Además, el Estado, mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda para constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos.



4.2.2



Capacitación y adiestramiento Con el fin de que los trabajadores se desarrollen y mejoren sus condiciones laborales se impartirán cursos de capacitación en horas de trabajo, o en
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otro horario, si así se acuerda. Dichos cursos tienen por objeto actualizar a los trabajadores no sólo en aspectos teóricos, sino también prácticos, con base en las nuevas tecnologías de las empresas y como una respuesta ante la globalización. Es importante aclarar que capacitar y adiestrar son conceptos distintos. Capacitar implica preparar al trabajador para el desarrollo y desempeño de un trabajo distinto al que normalmente realiza y que por regla general es mejor retribuido; adiestramiento es mejorar y perfeccionar al trabajador en el desempeño del mismo trabajo que normalmente viene realizando.3



Conforme con lo anterior tomemos el siguiente ejemplo: Un trabajador que utiliza una máquina para producir zapatos es capacitado para usar una maquinaria más sofisticada, diferente a la que venía utilizando; en cambio a una secretaria que se le imparte un curso para aumentar la rapidez de su mecanografía se le estará adiestrando.



Tanto la capacitación como el adiestramiento deben ser actividades permanentes e importantes para la empresa, pues proporcionan excelentes beneficios a trabajadores y patrones; los primeros obtienen un mejor desarrollo profesional, mientras que a los patrones les aumentará la productividad de la empresa y la calidad en la producción. En el artículo 123, apartado A, fracción XIII, se encuentra el sustento de la capacitación o adiestramiento de acuerdo con lo siguiente: XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación.



Por otra parte, la Ley Federal del Trabajo, en el capítulo III bis que se integra en el artículo 153 con sus diversos incisos (A-X), determina los lineamientos de la capacitación y/o el adiestramiento de los trabajadores. También el artículo 391 de la LFT, en las fracciones VII y VIII, menciona que el contrato colectivo debe contener cláusulas relacionadas con la capacitación o adiestramiento que debe impartirse a las personas de nuevo ingreso en la empresa o establecimiento.



3 Hernández, Juan y Juárez, Carlos, Derecho laboral, Grupo Editorial Patria, México, 2005, pp. 107-108.
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Las empresas realizarán programas de capacitación y/o adiestramiento, con los cuales el legislador pretende: a) Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades de los trabajadores. b) Prepararlos para que ocupen los puestos vacantes o de nueva creación. c) Prevenir los riesgos de trabajo. d) Mejorar la aptitud del trabajador e incrementar la productividad. Los trabajadores que realicen cursos de capacitación están obligados a cumplir con lo siguiente: a) Asistir puntualmente. b) Cumplir con las indicaciones que les hagan sus capacitadores y agotar sus programas respectivos. c) Presentar los exámenes de conocimiento y aptitud. Se constituirán en cada empresa, supervisada por las autoridades laborales, comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento integradas por igual número de representantes del patrón y de los trabajadores, mismas que vigilarán el sistema y procedimiento para mejorar la capacitación y adiestramiento de los trabajadores y harán las sugerencias necesarias para su perfeccionamiento.4



Los cursos o programas se planearán de acuerdo con cada empresa, para varias de ellas o de acuerdo con su rama industrial. Es importante mencionar que las cámaras de la industria han llevado a cabo cursos en beneficio de las empresas y los trabajadores. Los patrones realizarán la capacitación y/o adiestramiento con su propio personal, o bien, con colaboradores externos (contratación de instituciones especializadas o educativas). De todo lo anterior se concluye que es indispensable capacitar a los trabajadores ante la constante competencia de un mundo globalizado. Estas actividades deben ser vistas como una inversión para el patrón y un beneficio de desarrollo profesional y personal para el trabajador.



4.3



DERECHOS DE PREFERENCIA, ASCENSO Y ANTIGÜEDAD El derecho de preferencia se refiere a la predilección que debe tener el patrón sobre el trabajo o la actividad por la cual han sido contratados los trabajadores. 4



Santos Azuela, Héctor, op.cit., pp. 291-292.
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Se divide en dos etapas: a) Situación previa al inicio de la relación de trabajo. Al respecto la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 154, establece: Los patrones estarán obligados a preferir en igualdad de circunstancias a los trabajadores mexicanos respecto de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una familia y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén. Si existe contrato colectivo y éste confiere cláusulas de admisión, la preferencia para ocupar las vacantes o puestos de nueva creación se regirá por lo que disponga el contrato colectivo y el estatuto sindical. Se entiende por sindicalizado a todo trabajador que se encuentre agremiado a cualquier organización sindical legalmente constituida.



Los artículos 155 al 157 de la misma ley disponen que cuando exista una vacante o puesto de nueva creación y un trabajador aspire a dicha posición por su derecho de preferencia, estipulado en el artículo 154, al negársele el contrato, puede demandar una indemnización con sustento en la solicitud de empleo. Con ello, el legislador pretende evitar la discriminación. b) Uso del derecho de preferencia y ascenso durante la relación de trabajo. Se encuentra en forma general en el denominado derecho de ascenso. Se prevé en los artículos 158, 159 y 160 de la LFT. El artículo 158 dispone que los trabajadores de planta y eventuales tengan derecho en cada empresa o establecimiento a que se determine su antigüedad. Se elaborará un cuadro general de antigüedad y se distribuirá por categorías de cada profesión u oficio. Se afirma que este artículo regula un instrumento de ascenso. Dicho artículo, en su segundo párrafo, dispone que si existen trabajadores inconformes, éstos podrán formular objeciones ante una comisión integrada por representantes de los trabajadores y del patrón, y recurrir con la resolución de ésta a la Junta de Conciliación y Arbitraje. El artículo 159 de la LFT dispone que las vacantes definitivas, las provisionales con duración mayor de treinta días y los puestos de nueva creación, serán cubiertas escalonadamente por el trabajador de la categoría inmediata inferior del respectivo oficio o profesión (escalafón ciego). Los supuestos previstos en el artículo citado son: •



En caso de que el patrón haya cumplido con la obligación de capacitar a todos los trabajadores de la categoría inmediata inferior a aquella en que ocurra la vacante, el ascenso corresponderá a quien haya de-
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mostrado ser apto y tenga mayor antigüedad. En igualdad de condiciones se preferirá al trabajador que tenga a su cargo una familia y, de subsistir la igualdad, al que, previo examen, acredite mayor aptitud (escalafón mixto). Si el patrón no ha cumplido con la obligación de capacitar a los trabajadores de la categoría inmediata inferior a aquella en que ocurra la vacante, el ascenso corresponderá al trabajador de mayor antigüedad, y en igualdad de circunstancias a quien tenga a cargo una familia. Tratándose de puestos de nueva creación para los cuales, por su naturaleza o especialidad, no existan en la empresa trabajadores para desarrollarlos y no se haya establecido un procedimiento para tal caso en el contrato colectivo, el patrón podrá cubrirlos libremente (escalafón libre o discrecional). La doctrina ha clasificado los tipos de escalafón:



a) Escalafón libre o discrecional: obedece a circunstancias subjetivas de la persona que realiza la evaluación. Es utilizado en los casos de selección de los altos funcionarios; se contempla también en el artículo 159, párrafo 4. b) Escalafón por aptitudes o por capacidad: es un sistema objetivo que consideran los resultados y se prevé en el artículo 239, fracción I, el cual dispone que el escalafón de las tripulaciones aeronáuticas considerará la capacidad técnica, física y mental del interesado al que corresponda el puesto de ascenso. c) Escalafón ciego: es un sistema objetivo basado en la antigüedad de los trabajadores, y previsto en el artículo 159, párrafo 1. d) Escalafón mixto: es la regla general. Se refiere a dos características objetivas: una común y otra de preferencia. Se encuentra en el artículo 159, párrafo 3. El criterio usual para otorgar el ascenso es la antigüedad del trabajador. Sin embargo, este criterio se ha postergado con el paso del tiempo ante la necesidad de certificar las competencias laborales del trabajador. Hoy en día lo más frecuente es la contratación de acuerdo con las aptitudes y capacidades de los trabajadores para desempeñar la vacante. Por otro lado, el tiempo en que el trabajador se vincula con el patrón en la relación laboral le da derecho a una prima de antigüedad. El artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo se refiere a la prima de antigüedad a la cual tienen derecho los trabajadores de planta, y que consiste en el pago de 12 días de salarios por cada año de servicio (a razón de un día por cada mes de trabajo). En opinión de Néstor de Buen, tienen derecho a la prima de antigüedad los trabajadores eventuales y temporales con mucho tiempo al servi-
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cio de la empresa, y también los trabajadores de confianza, omitidos por el legislador.5 También tienen derecho a la prima de antigüedad, conforme a los artículos 53 (fracción IV), 54 y 162 de la ley que nos ocupa, los trabajadores que padezcan de incapacidad física o mental (cuando provenga de un riesgo profesional) que haga imposible la prestación del trabajo. Los trabajadores de planta que se separen de su empleo voluntariamente también tienen derecho a la prima, siempre y cuando hayan cumplido 15 años de servicio por lo menos (con fundamento en lo establecido por el artículo 162, fracciones III y IV). Asimismo, quienes hayan sido separados de su empleo, ya sea con causa justificada o injustificada, tendrán derecho a la prima. En caso de muerte del trabajador, la prima se pagará a los beneficiarios del fallecido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 501 de la misma ley. Para establecer el monto de la prima, se tomará como base el salario diario que perciba el trabajador; no puede ser inferior al mínimo vigente. Si esta retribución excede el doble del salario mínimo de la zona económica a la cual corresponde el lugar donde se prestó el trabajo, dicha cantidad será considerada como salario máximo. Si el trabajo se presta en lugares de diversas zonas económicas, el salario máximo será el doble del promedio de los salarios mínimos correspondientes. Por ejemplo, se pagan 12 días por año o la parte proporcional del año que no se cumpla. Si tiene 15 años y seis meses de servicio: 15 años = 180 días + la parte proporcional de los seis meses = 6 días Da un total de 186 días de prima de antigüedad.



La prima de antigüedad deriva de la prestación del servicio, y el derecho de ascenso es un derecho de preferencia. Cabe hacer mención que el artículo 161 establece la inmunidad del trabajador: si la relación de trabajo duró más de veinte años, el patrón podrá rescindirla por causa suficientemente grave, señalada en el artículo 47, o por ser imposible su continuación, pero se impondrá al trabajador una corrección disciplinaria, respetándose sus derechos de antigüedad.



4.4



INVENTOS DE LOS TRABAJADORES La creatividad es una capacidad que le permite al ser humano realizar inventos o invenciones; los trabajadores, al desarrollar actividades, pueden generar una invención. 4



De Buen, Néstor, op. cit., p. 360.
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La LFT establece las siguientes reglas en cuanto a las invenciones dentro las empresas, en términos del artículo 163: • •



•



El inventor tendrá derecho a que figure su nombre como tal. Si el trabajador se dedica a la investigación con procedimientos de la empresa, la propiedad de la invención y el derecho de explotación de la patente será del patrón. El inventor tendrá derecho a una compensación complementaria, fijada por acuerdo o por la Junta de Conciliación y Arbitraje, cuando el inventor no tenga proporción en los beneficios de la empresa además del salario que percibe. En cualquier otro caso, la propiedad de la invención corresponderá al inventor. Sin embargo el patrón tendrá derecho de preferencia, en igualdad de circunstancias, al uso exclusivo o a la adquisición de la invención y de las patentes correspondientes.



4.5 TRABAJO DE MUJERES En el pasado, la mujer fue considerada inferior al hombre, incluso en la actualidad existe discriminación hacia ella en el desempeño de ciertas actividades laborales. La LFT vigente establece, en su artículo 164, que las mujeres tendrán los mismos derechos y obligaciones que los hombres. Dicha ley protege en sus artículos 166 y 167 a las mujeres embarazadas, de conformidad con lo siguiente: No se le permitirá trabajar a la mujer cuando arriesgue su salud o la del producto, ya sea dentro del estado de gestación o lactancia, y no sufrirá por ello un perjuicio en su salario ni en sus prestaciones. No podrá trabajar en labores insalubres, trabajo nocturno industrial, en establecimientos comerciales después de la diez de la noche, así como en horas extraordinarias.



Se consideran labores peligrosas aquellas que por las condiciones físicas, químicas y biológicas del medio donde se realizan puedan actuar contra la vida y la salud física de la mujer en gestación o del producto. De conformidad con el artículo 170, las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos: •



•



No realizarán labores que exijan esfuerzos considerables para su estado, como levantar objetos pesados que alteren su estado psíquico y nervioso. Gozarán de un descanso de seis semanas anteriores al parto y seis posteriores.
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•



•



•



• •



Se podrán ampliar los periodos mencionados en el inciso anterior cuando se encuentren imposibilitadas para trabajar, a causa del embarazo o del parto. En periodo de lactancia tendrán derecho a dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a su hijo en un lugar salubre que designe la empresa. Durante el periodo de descanso a que se refiere el inciso II, recibirán su salario íntegro. En caso de prórroga, mencionada en el inciso III, tendrán derecho a 50% de su salario en un periodo no mayor de 60 días. Regresarán al puesto que desempeñaban siempre y cuando no haya transcurrido más de un año a partir de la fecha del parto. A que se computen en su antigüedad los periodos pre y posnatales.



También las madres trabajadoras tienen derecho a los servicios de guardería, otorgados por la seguridad social.



4.6 TRABAJO DE MENORES Como ya se había mencionado en el tema de los contratos de trabajo, los menores de edad quedan protegidos por los artículos 173 a 180, los cuales mencionan, entre otras cosas, que los jóvenes que tengan entre catorce y dieciséis años no podrán desarrollar labores ni tampoco los que no hayan terminado la educación obligatoria, a menos que la autoridad competente considere que hay compatibilidad entre los estudios y el trabajo. Además, requieren de autorización de sus padres o tutores, y a falta de ellos del sindicato a que pertenezcan, de la Junta de Conciliación y Arbitraje, del inspector del trabajo o de la autoridad política. Los menores tampoco pueden laborar en expendios de bebidas embriagantes de consumo inmediato, trabajos susceptibles de afectar su moralidad o sus buenas costumbres, trabajos ambulantes (salvo autorización especial de la Inspección de Trabajo), trabajos subterráneos o submarinos, labores peligrosas o insalubres, trabajos superiores a sus fuerzas y los que puedan impedir o retardar su desarrollo físico normal, y establecimientos no industriales, después de las diez de la noche. Los mayores de dieciséis años pueden prestar libremente sus servicios, excepto en labores industriales nocturnas. Los menores de dieciséis años disfrutarán de un periodo vacacional pagado de por lo menos 18 días laborables al año. Los patrones que tengan menores de dieciséis años laborando en su empresa se obligan a: •



Exigir certificados médicos que acrediten la aptitud del menor para laborar.



 PRESCRIPCIONES DE LAS ACCIONES LABORALES DEL TRABAJADOR



•



Llevar un registro especial con fecha de nacimiento, clase de trabajo, horario, salario del menor y demás condiciones generales de trabajo. Distribuir el trabajo con el fin de que tengan tiempo suficiente para cumplir con sus obligaciones escolares. Proporcionarles capacitación y adiestramiento. Proporcionar a las autoridades del trabajo los informes que les soliciten.



• • •



4.7
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PRESCRIPCIONES DE LAS ACCIONES LABORALES DEL TRABAJADOR El Diccionario de la lengua española define el término prescribir de la siguiente manera: (Del lat. praescribére.) 3. tr. Extinguirse un derecho, una acción o una responsabilidad, 4. Der. Adquirir un derecho real o extinguirse un derecho o una acción de cualquier clase por el transcurso del tiempo en las condiciones previstas por la ley. 5. Concluir o extinguirse una carga, obligación o deuda por el transcurso de cierto tiempo.6



Existen dos tipos de prescripción: a) Positiva. Es la adquisición de bienes o derechos. b) Negativa o extintiva. Es decir la liberación de obligaciones. Ambos tipos de prescripción son regulados por el Código Civil para el Distrito Federal, en el artículo 1135. La LFT prevé la prescripción negativa de las acciones de trabajo en los artículos 516 a 522. La doctrina sostiene lo siguiente sobre la prescripción extintiva: Sin duda alguna, una institución injusta ya que establece una solución particular para los titulares de los derechos, rompiendo con el principio de generalidad de la ley. Por otra parte, desde un punto de vista estricto del derecho laboral, parece contradecir su reglamentación, el principio de la irrenunciabilidad de los derechos de los trabajadores, previsto en el inciso g) de la fracción XXVII del apartado A del artículo 123 constitucional y la naturaleza de orden público que el artículo 5 atribuye a las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.7



6 7



Real Academia Española, op. cit. p. 1167. De Buen L., op. cit., p. 652.
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Sin embargo, admitir que las acciones de los trabajadores no prescriben iría en contra de la seguridad jurídica. Para ejercitar una acción jurídica, la ley fija un término (puede ser de cinco, diez, veinte años, etc.), al cabo del cual se extinguen. La LFT establece en el artículo 516, como regla general, un año para la prescripción, contado a partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible y con las excepciones que se señalan en los artículos siguientes. El artículo 517 señala las acciones que prescriben en un mes: I. Las acciones de los patrones para despedir a los trabajadores, para disciplinar sus faltas y para efectuar descuentos en sus salarios; y II. Las acciones de los trabajadores para separarse del trabajo.



En los casos de la fracción I, la prescripción corre a partir del día siguiente de la fecha en que se tenga conocimiento de la causa de la separación o de la falta; desde el momento en que se comprueben los errores cometidos o las pérdidas o averías imputables al trabajador; o desde la fecha en que la deuda sea exigible. En los casos de la fracción II, la prescripción corre a partir de que se tenga conocimiento de la causa de separación. Prescriben en dos meses, de acuerdo con el artículo 518, las acciones de los trabajadores que sean separados de su trabajo. Dicha prescripción corre a partir del día siguiente de la fecha de separación. El artículo 519 señala que prescriben en dos años: I. Las acciones de los trabajadores para reclamar el pago de indemnizaciones por riesgo de trabajo; II. Las acciones de los beneficiarios en los casos de muerte por riesgos de trabajo; y III. Las acciones para solicitar la ejecución de los laudos de las juntas de conciliación y arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas.



La prescripción se cuenta, respectivamente, desde el momento en que se determine el grado de incapacidad, desde la fecha de la muerte o a partir del día siguiente en que se hubiere notificado el laudo o aprobado el convenio. Si el laudo impone la obligación de reinstalar al trabajador, el patrón podrá solicitar a la junta que fije al trabajador un término no mayor de treinta días para regresar al trabajo, de no hacerlo el patrón podrá dar por terminada la relación laboral. De acuerdo con el artículo 520 la prescripción no puede comenzar ni correr: I. Contra los incapaces mentales, sino cuando se haya discernido su tutela conforme a la ley; y
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II. Contra los trabajadores incorporados al servicio militar en tiempo de guerra.



Discernir la tutela se refiere a que haya sido aceptada, es decir, el tutor responderá habiendo aceptado la tutela ante el juez. La prescripción se interrumpe (se detiene), de acuerdo con el artículo 521 por las siguientes causas: I. Por la presentación de la demanda o cualquier promoción ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. No es obstáculo para la interrupción que la junta sea incompetente. II. Si la persona a cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho de aquella contra quien prescribe, de palabra, por escrito o por hechos.



Por último la forma en que se cuenta la prescripción, se contempla en el artículo 522: • • •



Los meses se regulan por el número de días que les correspondan. El primer día siempre se contará completo, aun cuando no lo sea, pero el último día siempre debe ser completo. Cuando el último día sea feriado no se tendrá por completa la prescripción, sino cumplido el primero útil siguiente, es decir el primer día hábil siguiente a la fecha en que debería de prescribir por ser ésta feriada.



La interrupción, suspensión y manera de contar la prescripción, así como los principios generales de la prescripción están contenidos en el Código Civil, de donde son tomados.



ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 1. Menciona dos obligaciones de dar, de hacer y de no hacer, en el caso de los trabajadores. 2. Explica la diferencia entre capacitación y adiestramiento, y menciona dos ejemplos. 3. Señala la relación entre la materia de prescripción en materia civil y laboral. 4. Investiga por qué motivo muchos niños menores de 14 años laboran empacando en tiendas comerciales. Fundamenta tu respuesta. 5. Realiza una comparación del trabajo entre la mujer de los países asiáticos y la mujer mexicana. 6. Expresa en qué casos puede laborar un menor de edad si no cuenta con la capacidad de ejercicio.
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7. Elabora un esquema que contenga las obligaciones de los patrones. 8. Emite una opinión fundamentada sobre los beneficios o afectaciones que ha generado la globalización a los trabajadores mexicanos y por qué. 9. En el caso de un trabajador que laboró durante seis años en una empresa y es despedido injustificadamente, argumenta si tiene derecho a la prima de antigüedad. 10. Realiza un cuadro sinóptico del tema de la prescripción, y menciona dos ejemplos.



 UNIDAD V



Relaciones colectivas de trabajo OBJETIVOS DE APRENDIZAJE Al terminar esta unidad, el alumno será capaz de: • Precisar la importancia de las relaciones colectivas de trabajo y su regulación jurídica • Identificar las formas de integración de los trabajadores y patrones con el fin de defender sus intereses • Reconocer los requisitos para la integración de un contrato colectivo de trabajo • Establecer la diferencia entre el contrato colectivo y el contrato-ley • Evaluar la necesidad del reglamento interior de trabajo, en toda industria o empresa • Distinguir las causas que originan la modificación, la suspensión y la terminación de las relaciones colectivas de trabajo



5.1



RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO Las relaciones individuales de trabajo son tan importantes como las del derecho colectivo; en este sentido se afirma que el derecho colectivo del trabajo es un derecho de clase. El derecho colectivo del trabajo tiene sus instituciones propias, sus sujetos distintos de los del derecho individual, sus formas de atender los conflictos también diferentes a las del derecho individual y, como diversos laboralistas lo señalan, en el derecho colectivo la tutela del trabajo da paso a la concertación entre sujetos con poder equilibrado: el patrón como dueño de la empresa, frente al sindicato como fuerza colectiva y organizada de los trabajadores.1



Las principales instituciones que encontramos en el derecho colectivo del trabajo son: 1 Bouzas Ortiz, José Alfonso, Derecho colectivo y procesal del trabajo, Iure editores (colección textos jurídicos), México, 2007, p. 11.
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• •



Sindicato. Es la organización de trabajadores y de patrones. Contrato colectivo de trabajo. Contiene las condiciones de trabajo de las empresas, con objeto de mejorar a la clase trabajadora. Reglamento interior de trabajo. Contiene disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones en el desarrollo de la actividad de la empresa o el establecimiento. Huelga. Es un acto colectivo en el cual se suspenden las labores de los trabajadores, con el fin de obtener determinadas demandas laborales. Autoridades del trabajo. Son aquellas que atienden los problemas suscitados entre trabajadores y patrones, tal es el caso de las juntas de conciliación y arbitraje. Conflictos colectivos de trabajo. Pueden ser de naturaleza económica; llegan a ocasionar modificaciones en las condiciones de trabajo, por ejemplo, el supuesto de que a causa de una devaluación del peso la empresa tenga que cerrar. Si se da el caso, puede negociarse un ajuste en los salarios de los trabajadores, respetando los salarios mínimos. También existen conflictos de naturaleza jurídica, los cuales determinan los derechos y obligaciones a partir de la ley suprema o leyes secundarias, o lo establecido en el contrato colectivo de trabajo.



•



• •



•



5.2



COALICIONES Vivir en sociedad implica establecer relaciones de manera constante. No vivimos aislados, por el contrario necesitamos unos de otros; lo mismo ocurre con los trabajadores. A lo largo de la historia se ha demostrado que individualmente no se logra ningún avance en temas laborales; los trabajadores han tenido que unirse para reclamar y hacer valer sus derechos. De modo similar, los patrones, para llegar a acuerdos respecto de las ramas del comercio o de la industria y enarbolar justeza en las relaciones obreropatronales, también se integraron en uniones o confederaciones patronales. Debido a esta situación surge el derecho colectivo del trabajo, el cual es un reconocimiento del Estado hacia la clase trabajadora. Lo anterior dio lugar a la formación de uniones de trabajadores, coaliciones o sindicatos. Sobre el término coalición, Néstor de Buen señala: “... refiriendo el acuerdo de los trabajadores a las expresiones más sencillas: convenio o pacto colectivo, acuerdo mayoritario, etcétera.2 De acuerdo con la ley, la coalición es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o patrones para la defensa de sus intereses comunes. Aunque la ley y la doctrina prevén la posibilidad de que se formen sindicatos 2



De Buen L., Néstor., op. cit., tomo II, p. 578.
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de patrones o trabajadores, en la realidad mexicana su integración se ha concretado en estos últimos.



5.3



SINDICATOS, FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES La coalición es el antecedente del sindicato; en este sentido el artículo 123 constitucional, fracción XVI del apartado A, reconoce la existencia y formación de los sindicatos, para que los trabajadores y los patrones puedan coaligarse en defensa de sus intereses y así mejorar sus condiciones laborales. Por su parte, la ley, en el artículo 356, define el sindicato como “la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses”. Asimismo, el Código Civil reconoce a los sindicatos como personas morales, con capacidad y personalidad jurídica para actuar y obligarse frente a terceros por medio de sus representantes3. Es importante aclarar que los sindicatos, en la actualidad, son organizaciones de los trabajadores, por lo que los patrones se han constituido en cámaras para la defensa y protección de sus derechos. Por desgracia, en nuestro país, los sindicatos no cumplen la función que deben tener para la clase trabajadora: ser defensores de sus derechos. …han sido poco autónomos y poco democráticos, por las atribuciones otorgadas para autorizar incluso la vida de los sindicatos y porque los trabajadores, que son o debieran ser los beneficiarios de la existencia de la organización, las han perdido frente a direcciones sindicales que la usufructúan como si se tratara de patrimonios personales.4



De acuerdo con el artículo 360 de la ley, los sindicatos pueden integrarse por diversos grupos de individuos. Así tenemos: a) b) c) d) e)



Sindicatos gremiales. De empresa. Industriales. Nacionales de industria. De oficios varios.



a) Sindicato gremial. Está integrado por individuos de una misma profesión, oficio o especialidad. Sus miembros se agrupan según la simi3 4



Artículos 25, 26 y 27 de la Ley Federal del Trabajo. Bouzas Ortiz, José Alfonso, op. cit., p. 95.
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litud de actividades y la semejanza de problemas, aun cuando la variedad de los centros de trabajo origine distintas características. Cada especialidad de obreros se preocupa por sus problemas particulares, sin importarles los del resto. Tal es el caso del Sindicato de Trabajadores de la Industria de la Construcción, que agrupa a albañiles, mosaiqueros, tiroleros, plomeros, etcétera. b) Sindicato de empresa. Está formado por los trabajadores que laboraron en una misma empresa, sin importar que sean distintas sus profesiones, oficios o especialidades. En este tipo de sindicato ocurre un fenómeno opuesto al del sindicato gremial, pues da lugar a que los grupos minoritarios de alguna profesión u oficio estén en desventaja ante la fuerza de las mayorías, las cuales terminan apoderándose de la dirección del sindicato. c) Sindicato industrial. En vez de agrupar a los individuos de una sola empresa, reúne a los individuos de diversas empresas, pero dentro de la misma rama industrial. Por ejemplo, si se tratara de un sindicato de todos los trabajadores intelectuales y manuales de empresas textiles, se fundaría el sindicato de la rama industrial textil. Podrían agruparse trabajadores de dos a más empresas, pero todas dentro de la misma actividad. Así, sería una combinación de los dos sindicatos anteriores. El principal inconveniente en esta clase de asociación es que las empresas, al estar localizadas en diversas poblaciones, tienen problemas muy distintos una de otra y el comité central del sindicato puede actuar en forma equivocada por desconocer esas peculiaridades. d) Sindicatos nacionales de industria. Están formados por trabajadores de varias profesiones, oficios o especialidades que prestan sus servicios a una misma empresa, a diversas organizaciones de la misma empresa o a diversas empresas de la misma rama industrial establecidas en dos o más entidades federativas. En este caso se agudizan los inconvenientes señalados en el párrafo anterior, pues la mayor extensión del territorio que abarcan crea, lógicamente, una mayor dificultad para captar los distintos problemas de sus unidades. En el sindicato de oficios varios se autoriza el establecimiento de esa asociación profesional en localidades reducidas, aunque los trabajadores no sean del mismo gremio ni trabajen en la misma empresa.5



Las principales características del sindicato son las siguientes: a) Tiene como fin mejorar y defender a la clase trabajadora; tal es el caso de los sindicatos de trabajadores más comunes en México.



5



Guerrero, Euquerio, op. cit., pp. 315-316.
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b) No debe intervenir en asuntos políticos o religiosos. c) Sus estatutos deben cumplir con lo establecido en la ley. d) Debe constituirse con un mínimo de 20 trabajadores en servicio activo, o con tres patrones, por lo menos (artículo 364 de la LFT). e) Debe estar debidamente registrado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el caso de competencia federal, y en las juntas de conciliación y arbitraje, cuando se trate de competencia local (artículo 365, LFT). Como una asociación que cuenta con sus estatutos, el sindicato también se rige por normas estatutarias que contendrán: I. II. III. IV.



Denominación que lo distinga de los demás. Domicilio. Objeto. Duración, en caso de omitirse, se entenderá que será por tiempo indeterminado. V. Condiciones de admisión de miembros. VI. Obligaciones y derechos de los agremiados. VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias. Se deben fijar las normas de expulsión de conformidad con lo dispuesto en la ley. Con respecto a las federaciones y confederaciones, el artículo 384 de la LFT señala que “las federaciones y confederaciones deben registrarse ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social”. Por tanto, es aplicable lo dispuesto en el párrafo final del artículo 366, el cual enuncia las causas por las que puede negarse el registro, y se refieren a la omisión de los requisitos establecidos para su constitución, entre ellos tenemos: • • •



La finalidad que persigue. El número mínimo de miembros fijado (20). Exhibición de los documentos necesarios para su registro (copia autorizada del acta de la asamblea constitutiva; lista con el número, nombres y domicilios de sus miembros y con el nombre y domicilio de los patrones, empresas o establecimientos en los que se prestan los servicios; copia autorizada de los estatutos y copia autorizada del acta de la asamblea en que se hubiere elegido a la directiva).



Una vez entregados los documentos a la Secretaría del Trabajo, y transcurrido un término de sesenta días, los solicitantes podrán requerir a la secretaría para que dicte la resolución. Si ésta no lo hace dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud se tendrá por hecho el
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registro para todos los efectos legales. Así, la autoridad queda obligada, dentro de los tres días siguientes, a expedir la constancia respectiva. Esta disposición tiende a garantizar la libertad sindical, ya que al no cumplir la autoridad con la expedición del registro automáticamente se tiene por registrado, y a partir de ese momento goza de personalidad jurídica.



5.4



CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO El contrato colectivo de trabajo es un instrumento que armoniza los intereses de patrones y obreros. Su origen, como ya lo hemos mencionado, se debe principalmente al acuerdo de las partes y es obligatorio para el patrón celebrarlo cuando así lo demanda el sindicato que representa la mayoría de sus trabajadores. Al respecto, Néstor de Buen afirma: […]que nuestro derecho del trabajo, teóricamente creado para la defensa de los intereses obreros, es un arma formidable de la burguesía. Las tres instituciones mencionadas lo comprueban, ya que un sindicato político no representativo y amortiguador del movimiento obrero, el control administrativo ––y en ocasiones por medios más enérgicos–– de la huelga y la celebración del contrato colectivo de trabajo de protección han sido felices instrumentos en manos del capital.6



El autor agrega que la lucha de clases trajo consigo la revisión del contrato colectivo cada dos años. Esto ha servido para disminuir las tensiones sociales, ya que al revisar periódicamente las condiciones de los trabajadores, se han logrado mejores conquistas laborales. El contrato colectivo de trabajo no es nuevo, surge como una protección del trabajador frente al abuso del patrón. Responde a una necesidad de mejorar las condiciones de trabajo, pues está sustentado en que si el patrón obtiene ganancias sustanciales el trabajador obtiene beneficios que se reflejarán en su economía. Según lo prescrito por la ley, su contenido no puede ser menos favorable que los contratos vigentes en la empresa. Por desgracia, la realidad se contrapone a la norma debido a las componendas que suelen presentarse entre los dirigentes sindicales y los patrones. Si en el contrato colectivo no hay equilibrio de los factores de la producción puede ser muy gravoso para la clase trabajadora. El contrato colectivo debe elaborarse de acuerdo con las siguientes características: 6



De Buen L., Néstor, op. cit., p. 792.
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Nombres y domicilios de los sindicatos de trabajadores y patrones que concurrieron a celebrarlo. Entidad o entidades federativas, la zona o zonas que abarque, y expresar si regirá en todo el territorio nacional. Duración no mayor a dos años. Condiciones de trabajo: jornada de trabajo, días de descanso y vacaciones, monto de los salarios, las bases de integración de las comisiones que deban integrarse. Reglas para formar los planes de la capacitación y adiestramiento en la industria que se trate. Las demás estipulaciones que establezcan las partes.



Dentro de las ventajas del contrato colectivo se pueden considerar las siguientes: • • •



Crea estabilidad y equilibrio en los factores de la producción. La clase trabajadora obtiene mayores beneficios. Se trata colectivamente con los trabajadores.



Al contrato colectivo también se le conoce como contrato sindical o pacto profesional y su ámbito de aplicación es una empresa determinada. Su regulación jurídica se encuentra en el artículo 386 de la LFT, y se define como el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores, uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos patronales, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o más empresas o establecimientos. El contrato colectivo pretende nivelar las condiciones de trabajo de todos los obreros, y puede celebrarse por tiempo indefinido, por un tiempo determinado o por una obra determinada (esta última es la menos común). Se considera que el contrato colectivo es una manera viable para discutir las condiciones de trabajo que existen en la empresa o establecimiento. Debe formularse por triplicado y cada una de las partes conservará un ejemplar; el tercer ejemplar debe depositarse en la Junta de Conciliación y Arbitraje o en la Junta Federal o Local de Conciliación, que después la enviará a la Junta Federal o Local de Conciliación y Arbitraje. Los requisitos que debe cumplir el contrato colectivo son: • • • •



Empresa o empresas y sindicatos que lo celebren. Campo de aplicación y ámbito territorial. Cláusulas, como montos de salarios, horas de trabajo, descansos y vacaciones. (Manera de realizar la actividad laboral.) Prestaciones para los trabajadores, como gratificaciones, transportes, fondos de ahorro, etc. (Cuestiones económicas principalmente.)
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• •



Formas de evaluación de los trabajadores, como exámenes de ingreso, por vacantes, etc. (Cuestiones meramente administrativas.) Formas de imponer sanciones.



Los contratos colectivos serán revisados cada año en lo que se refiere a los salarios en efectivo por cuota diaria. Como todo acto jurídico, el contrato puede concluir por diversas causas, entre las que se encuentran las siguientes: • •



Por mutuo consentimiento de ambas partes. Por terminación de la obra o del tiempo.



Por cierre de la empresa o establecimiento (puede deberse a problemas económicos que le impidan continuar con su actividad).



5.5



CONTRATO-LEY Se afirma que el contrato-ley es un arranque democratizador o general para unificar las condiciones de trabajo dentro de las clases profesionales, es decir, dentro de las ramas de industria. El principal objetivo del contrato-ley es que los trabajadores y patrones cedan ante normas de convivencia cotidiana y, a largo plazo, se acaten estas disposiciones adecuadamente en las empresas y establecimientos. De conformidad con el artículo 404 de la LFT el contrato-ley es el acuerdo celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y varios patrones. Su objeto es constituir las condiciones necesarias para que el trabajo se preste en una rama industrial determinada y se aplique en una o varias entidades federativas, en una o varias zonas económicas que abarquen una o más de dichas entidades, o en todo el territorio nacional. De acuerdo con lo anterior, podemos afirmar que es un convenio entre sindicatos y patrones para establecer las bases con las cuales debe trabajar una determinada industria. Algunos ejemplos de contrato-ley pueden ser el de la industria textil del ramo de listones elásticos, encajes, cintas y etiquetas, tejidos en telares de tablas Jacquard o agujas, de la República Mexicana; o también el contrato-ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados. El contrato-ley, llamado también contrato colectivo obligatorio, es un pacto profesional sindical de industria. El contrato-ley debe contener las siguientes características:



 CONTRATO-LEY



• • • • •



•
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Nombres y domicilios de los sindicatos de trabajadores y de los patrones que concurrieron a la convención. Entidad o entidades federativas, zona o zonas que abarque o la expresión de regir en todo el territorio nacional. Duración, no mayor de dos años. Las condiciones de trabajo señaladas en el artículo 391, fracciones IV, V, VI y IX. Las reglas conforme las cuales se formularán los planes y programas para establecer la capacitación y el adiestramiento en la rama de la industria de que se trate. Las demás estipulaciones que convengan las partes.



Los contratos-ley serán revisados cada año en lo que se refiere a los salarios en efectivo por cuota diaria. La solicitud de esta revisión deberá hacerse por lo menos sesenta días antes del cumplimiento de un año transcurrido desde la fecha en que surta efectos la celebración, revisión o prórroga del contrato-ley. De conformidad con la ley, el contrato-ley terminará en los siguientes casos: a) Por mutuo consentimiento de las partes que representen la mayoría a que se refiere el artículo 406. b) Si al concluir el procedimiento de revisión, los sindicatos de trabajadores y los patrones no llegan a un convenio, salvo que aquellos ejerciten el derecho de huelga. El artículo 406 a que se refiere el inciso a) dispone: Pueden solicitar la celebración de un contrato-ley los sindicatos que representen las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados, por lo menos, de una rama de la industria en una o varias entidades federativas, en una o más zonas económicas, que abarque una o más de dichas entidades o en todo el territorio nacional.



Tabla 5.1



Diferencias entre el contrato-ley y el contrato colectivo



En cuanto a:



Contrato-ley



Contrato colectivo



Sujetos que intervienen



Se celebra entre varios patro- Es de la empresa. nes de la industria.



Temporalidad



Es por tiempo determinado, no puede exceder dos años.



Es por tiempo indeterminado.
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Tabla 5.1



(continuación)



En cuanto a:



5.6



Contrato-ley



Contrato colectivo



Efectos



A partir de su publicación en el DOF o en el periódico oficial de la entidad. La solicitud se presenta ante la STPS, si se trata de dos o más entidades o industrias de jurisdicción federal; o al gobernador del estado o al jefe del Distrito Federal, en el caso de industrias de jurisdicción local.



Se solicita ante las juntas de conciliación y arbitraje.



Jerarquía



Se aplicará pese a cualquier disposición contenida en el contrato colectivo que la empresa tenga celebrado, salvo aquellos casos en que sean más favorables para el trabajador.



Tiene una jerarquía inferior al contratoley.



REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO El reglamento interior de trabajo es un medio disciplinario de la empresa, compuesto por normas complementarias de los contratos colectivos y contratos-ley, que tiene por objeto el buen desempeño de las labores de los trabajadores y correlativamente de los patrones, en el centro de trabajo. Puede contener sanciones o infracciones por el incumplimiento de las normas establecidas en el mismo reglamento interior de trabajo. Al respecto, Néstor de Buen afirma: Para Cabanellas, quien sigue en este punto a Pérez Botija, el reglamento de taller nació como resultado de la gran industria. Así como en el sistema gremial el maestro podía dedicar a cada trabajador una atención personal, en la gran industria esto ya no fue posible. De acuerdo con la expresión de Pérez Botija, que reproduce Cabanellas, el maestro se impersonaliza y sus observaciones verbales se convierten “en una serie de reglas escritas que señalan deberes y obligaciones de los operarios a la par que determina la disciplina del trabajo dentro de la explotación”.7 7



Ibid., p. 861.
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Además, De Buen señala que ese poder absoluto ha desaparecido, pues se tiene que concertar la disciplina, incluso permitir una revisión administrativa por parte del Estado. Toda organización empresarial debe contar con su reglamento interior de trabajo para lograr un orden en el desempeño de las labores que se encomiendan a los trabajadores. De acuerdo con el artículo 422 de la LFT el reglamento interior de trabajo es el conjunto de disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones en el desarrollo de los trabajos de una empresa o establecimiento. No son materia del reglamento las normas de orden técnico y administrativo que formulen directamente las empresas para la ejecución de los trabajos. A continuación veremos los componentes del reglamento interior de trabajo, contenidos en el artículo 423 de la ley: I. Horas de entrada y salida de los trabajadores, tiempo destinado para las comidas y periodos de reposo durante la jornada; II. Lugar y momento en que deben comenzar y terminar las jornadas de trabajo; III. Días y horas fijados para hacer la limpieza de los establecimientos, maquinaria, aparatos y útiles de trabajo; IV. Días y lugares de pago; V. Normas para el uso de los asientos o sillas a que se refiere el artículo 132, fracción V; VI. Normas para prevenir los riesgos de trabajo e instrucciones para prestar los primeros auxilios; VII. Labores insalubres y peligrosas que no deben desempeñar los menores, y la protección que deben tener las trabajadoras embarazadas; VIII. Tiempo y forma en que los trabajadores deben someterse a los exámenes médicos, previos o periódicos, y a las medidas profilácticas que dicten las autoridades; IX. Permisos y licencias; X. Disposiciones disciplinarias y procedimientos para su aplicación. La suspensión en el trabajo, como medida disciplinaria, no podrá exceder de ocho días. El trabajador tendrá derecho a ser oído antes de que se aplique la sanción; y XI. Las demás normas necesarias y convenientes, de acuerdo con la naturaleza de cada empresa o establecimiento, para conseguir la mayor seguridad y regularidad en el desarrollo del trabajo.



El reglamento interior de trabajo no se determina por una decisión unilateral, surge del consenso de los representantes de los trabajadores y del patrón. El artículo 424 de la ley señala respecto a la formación del reglamento las siguientes normas: I. Se formulará por una comisión mixta de representantes de los trabajadores y del patrón;
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II. Si las partes se ponen de acuerdo, cualquiera de ellas, dentro de los ocho días siguientes a su firma, lo depositará ante la Junta de Conciliación y Arbitraje; III. No producirán ningún efecto legal las disposiciones contrarias a esta ley, a sus reglamentos y a los contratos colectivos y contratos-ley; y IV. Los trabajadores o el patrón, en cualquier tiempo, podrán solicitar a la junta que se subsanen las omisiones del reglamento o se revisen sus dis-



posiciones contrarias a esta ley y demás normas de trabajo. Por último, el reglamento surtirá efecto a partir de la fecha de su depósito, ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. Deberá imprimirse y repartirse entre los trabajadores, se fijará en los lugares más visibles del establecimiento y será obligatorio para quienes deban cumplirlo.



5.7



MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO Las relaciones colectivas de trabajo en las empresas o establecimientos están sujetas a modificación. En este caso, las pueden solicitar los sindicatos y los patrones a las juntas de conciliación y arbitraje, de acuerdo con las causales que les den origen y que están previstas en la ley. Tabla 5.2



Causas que originan la modificación, la suspensión y la terminación de las relaciones de trabajo



Modificación



Suspensión



• Las pueden solicitar los sindicatos y los patrones a las juntas de conciliación y arbitraje. • Por circunstancias económicas que las justifiquen. • Por aumento del costo de la vida que origine desequilibrio entre capital y trabajo. • Por caso fortuito, de fuerza mayor, por incapacidad física o mental, o muerte del patrón. • Por falta de materia prima no imputable al patrón. • Por exceso de producción en relación con las condiciones económicas y del mercado. • Incosteabilidad temporal notoria y manifiesta de la explotación. • Falta de fondos e imposibilidad de obtenerlos para el desarrollo del trabajo. • Falta de administración por parte del Estado de las cantidades que está obligado a entregar a las empresas, con las que hubiese contratado servicios siempre que sean indispensables.
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Tabla 5.2



(continuación)



Terminación



5.8
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• Caso fortuito o de fuerza mayor, incapacidad física o mental, o muerte del patrón. Deberá darse aviso a la junta para que mediante procedimiento apruebe o desapruebe. Los trabajadores tendrán derecho a tres meses de salario y prima de antigüedad. • Incosteabilidad notoria y manifiesta de la explotación. El patrón deberá obtener autorización de la junta, de conformidad con los conflictos de naturaleza económica. Los trabajadores tendrán derecho a tres meses de salario y prima de antigüedad. • Agotamiento de la materia objeto de la industria extractiva. El patrón deberá obtener autorización de la Junta de Conciliación y Arbitraje. Los trabajadores tendrán derecho a tres meses de salario y prima de antigüedad. • Cuando carezcan de minerales costeables en el caso de las minas (artículo 38, LFT). • Concurso o quiebra legalmente declarada, o que los acreedores resuelvan el cierre definitivo o la reducción de sus trabajos. Deberá darse aviso a la junta para que mediante procedimiento apruebe o desapruebe. Los trabajadores tendrán derecho a tres meses de salario y prima de antigüedad.



HUELGA A lo largo de la historia, los trabajadores han utilizado la suspensión de labores como un medio de presión; sin embargo, ese derecho no siempre ha sido reconocido, como puede apreciarse en lo que a continuación se comenta: La huelga fue prohibida explícitamente por Carranza en el código penal de 1916 y reconocida en la fracción XVIII del artículo 123 de la Constitución de 1917, para primero ser reglamentada en códigos del trabajo expedidos por las legislaturas locales y finalmente en la LFT de 1931, y suprimida de los establecimientos fabriles militares por la reforma constitucional de 1938.8



Eventos como los acontecidos en Cananea y Río Blanco dieron como resultado el poder, el reconocimiento por parte del gobierno y el éxito de las huelgas en nuestro país. Posteriormente la ley estableció y reglamentó



8



Bouzas Ortiz, José Alfonso, op. cit., p. 128.
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el derecho de huelga, como se deriva de lo expresado en el artículo 440, que dice: “huelga es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de trabajadores”. La huelga no siempre se aplica en una empresa determinada, sino que puede comprender a uno o varios establecimientos; a través de ella se busca restablecer el equilibrio económico entre los trabajadores y la empresa, frente a los conflictos colectivos que se han suscitado por los constantes abusos de las empresas. De alguna manera, con la huelga se reivindican los derechos económicos de los trabajadores ante los constantes aumentos en el costo de los bienes y servicios, provocados por la depreciación de la moneda. Así, a través de la coalición, los trabajadores acuden a la autodefensa para restablecer, equilibrar y buscar la justicia social de las relaciones laborales existentes. De acuerdo con lo anterior, podemos afirmar que con el ejercicio del derecho de huelga los trabajadores pueden defender sus derechos económicos o patrimoniales y obtener ventajas laborales o sociales. En el contexto internacional se dan casos en que el trabajador, al declararse en huelga, no suspende sus actividades, por el contrario incrementa las jornadas laborales. Al aumentar la producción, los propietarios no pueden vender en el mercado los productos, lo que les ocasiona graves daños y problemas económicos, como ha ocurrido en Japón. Para que la huelga se declare lícita por la autoridad laboral, debe reunir los requisitos establecidos en la ley, de conformidad con los artículos 450 y 451 de la LFT. Artículo 450. La huelga deberá tener por objeto: I. Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital; II. Obtener del patrón o patrones la celebración del contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar el periodo de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III del título séptimo; III. Obtener de los patrones la celebración del contrato-ley y exigir su revisión al terminar el periodo de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo IV del título séptimo; IV. Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del contrato-ley en las empresas o establecimientos en que hubiese sido violado; V. Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre participación de utilidades; VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los enumerados en las fracciones anteriores; y VII. Exigir la revisión de los salarios contractuales a que se refieren los artículos 399 bis y 419 bis.
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Artículo. 451. Para suspender los trabajos se requiere: I. Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de los que señala el artículo anterior; II. Que la suspensión se realice por la mayoría de los trabajadores de la empresa o establecimiento. La determinación de la mayoría a que se refiere esta fracción, sólo podrá promoverse como causa para solicitar la declaración de inexistencia de la huelga, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 460, y en ningún caso como cuestión previa a la suspensión de los trabajos; y III. Que se cumplan previamente los requisitos contenidos en el artículo 452.



La doctrina y la ley reglamentan distintos tipos de huelgas que se explican en la tabla 5.3: Tabla 5.3



Clasificación de la huelga



Legalmente existente



Es la que satisface los requisitos de la ley en cuanto a fondo y forma previstos en los artículos 450 y 451.



Inexistente



Es aquella que no reúne los requisitos de fondo y forma previstos en el artículo 451, y persigue los objetivos del artículo 450 de la ley.



Lícita



Tiene por objeto conseguir el equilibrio entre los factores de la producción concordando el capital y el trabajo (fracc. XVIII del artículo 123 constitucional).



Ilícita



Cuando la mayoría de los huelguistas ejecutan actos violentos contra las personas o propiedades. En caso de guerra, cuando los trabajadores pertenezcan a establecimientos o servicios que dependan del gobierno.



Justificada



Es aquella cuyos motivos son imputables al patrón. Por tanto los trabajadores se someten al arbitraje de la Junta de Conciliación y Arbitraje.



De solidaridad



Es cuando una huelga apoya a otra, con lo que se da la reciprocidad y respaldo.



Cabe mencionar que, de acuerdo con la ley, los trabajadores que laboran en servicios públicos no podrán abandonar la prestación del servicio. Es el caso de los trabajadores de buques, aeronaves, trenes, autobuses y
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demás vehículos de transporte que se encuentren en ruta, quienes deberán conducirse a su punto de destino. Tratándose de hospitales, sanatorios, clínicas y demás establecimientos análogos continuará la atención de los pacientes recluidos al momento de suspenderse el trabajo, hasta que puedan ser trasladados a otro establecimiento (artículo 466). Si se suspendieran los servicios de manera absoluta, en ambos casos, habría graves daños a terceras personas, de ahí la importancia de regularlo. También podrá ser requerida la fuerza pública si los huelguistas intentan detener el trabajo, ya que ante todo debe perdurar el bienestar y la seguridad de la población. En los casos anteriores, el Estado puede intervenir a través de la requisa para que sean los militares quienes se hagan cargo de la prestación del servicio público, ya que ante todo debe mantenerse el bienestar general. De acuerdo con el artículo 920 de la ley, los requisitos para iniciar el procedimiento de huelga mediante el pliego de peticiones deben ser: •



•



•



Dirigirse por escrito al patrón y formular las peticiones, estableciendo el propósito de ir a huelga si no son satisfechas éstas. Se deberá señalar el objeto de la misma, así como los días y hora de suspensión de labores o el término de la prehuelga. Presentar por duplicado a la Junta de Conciliación y Arbitraje. Si la junta y la empresa se encuentran ubicados en distintos sitios, se presentará a la autoridad pública de mayor jerarquía del lugar de ubicación de la empresa, quien dentro de las veinticuatro horas siguientes remitirá el expediente a la Junta de Conciliación y Arbitraje y avisará al presidente de la junta. El aviso de suspensión de labores deberá darse, por lo menos, con seis días de anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo y con diez días de anticipación cuando se trate de servicios públicos. El término se contará a partir del día y hora en que el patrón quede notificado.



ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 1. Menciona tres tipos de sindicatos importantes que existen en México y explica su cometido. 2. Explica la diferencia que existe entre la relación individual del trabajo y la colectiva. 3. Acude a una cámara de patrones, entrevista a un representante sobre las actividades que realiza y elabora un reporte. 4. Identifica los aspectos más importantes que contiene el contrato colectivo de trabajo de una empresa y compáralos con los que menciona la LFT.
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5. Elabora un contrato colectivo de trabajo. 6. Analiza un contrato-ley y elabora un resumen de sus principales aspectos. 7. Menciona cinco aspectos importantes que debe contener un reglamento interior de trabajo. 8. Elabora un esquema con las diferencias de las causas de suspensión y terminación laboral individual y colectiva. 9. Investiga tres huelgas que se hayan suscitado en el país en los cinco últimos años. 10. ¿Qué impacto social y económico crees que tenga una huelga?
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ARTÍCULO 123 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la ley. El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo. I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas. II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años. III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de catorce años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas. IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, cuando menos. V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las distintas actividades económicas. Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse
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de las comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas: a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los trabajadores; b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la economía nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del País, el interés razonable que debe percibir el capital y la necesaria de reinversión de capitales; c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen; d) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas de nueva creación durante un número determinado y limitado de años, a los trabajos de exploración y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza y condiciones particulares; e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como base la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose al procedimiento que determine la ley; f ) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la facultad de intervenir en la dirección o administración de las empresas. X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir la moneda. XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos. XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales habitaciones. Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores
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y de los patrones, que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes mencionadas. Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas fuera de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, instalación de edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de azar; XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación. XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por tanto, los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario. XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso; XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etcétera. XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las huelgas y los paros. XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipación, a la Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del gobierno;
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XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje. XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno. XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo. XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de él. XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en los casos de concurso o de quiebra. XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes. XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra institución oficial o particular. En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de ingresos en su familia; XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el Cónsul de la Nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario contratante. XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el contrato: a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la índole del trabajo.
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b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal. d ) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de consumo en tiendas o lugares determinados. f ) Las que permitan retener el salario en concepto de multa. g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que tenga derecho por accidente de trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra. h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores. XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni embargos, y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las formalidades de los juicios sucesorios. XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares; XXX. Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad, por los trabajadores en plazos determinados. XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a: a) Ramas industriales y servicios. 1. Textil; 2. Eléctrica; 3. Cinematográfica; 4. Hulera; 5. Azucarera; 6. Minera; 7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas y ligas y los productos laminados de los mismos; 8. De hidrocarburos; 9. Petroquímica; 10. Cementera; 11. Calera;
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12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 14. De celulosa y papel; 15. De aceites y grasas vegetales; 16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los que sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello; 17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a ello; 18. Ferrocarrilera; 19. Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la fabricación de triplay o aglutinados de madera; 20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso o labrado, o de envases de vidrio; 21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco; y 22. Servicios de banca y crédito. b) Empresas: 1. Aquellas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el gobierno federal; 2. Aquellas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las industrias que les sean conexas; y 3. Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona económica exclusiva de la Nación. También será competencia exclusiva de las autoridades federales, la aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad federativa; obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley; y respecto a las obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley reglamentaria correspondiente. B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores: I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni tres veces consecutivas. II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuando menos, con goce de salario íntegro; III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte días al año;
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IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos. En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general en el Distrito Federal y en las entidades de la República; V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo; VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en los casos previstos en las leyes; VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de administración pública; VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su familia; IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa justificada, en los términos que fije la ley. En caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que este artículo les consagra; XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley. c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderías infantiles. d ) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determine la ley. e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. f ) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, el Estado
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mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos. Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encargado de la seguridad social regulándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respectivos; XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria. Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta última. XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social. El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f ) de la fracción XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones. XIII-BIS. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado. XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social.
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